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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En virtud de las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de la Gobernación, oido el 
Consejo Real, sobre la conveniencia de refor
mar en alguna de sus disposiciones el regla
mento de 30 de Diciembre de 1846 para pro
ceder dicho Cuerpo en los negocios contencio
sos de la Administración, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:

1 .° Se tendrá por abandonado todo pleito 
cuyo curso desde la publicación del presente 
Real decreto en adelante se detenga durante 
un año por culpa de las partes interesadas. 
En este caso declarará el Consejo caducada la 
demanda y consentida la órden gubernativa 
que hubiese motivado el pleito.

2.° En los pleitos detenidos por el tiempo 
señalado en el artículo anterior y cuya deten
ción haya comenzado ántes de la publicación 
de este Real decreto, fijará el Consejo un pla
zo prudencial, atendiendo á las circunstancias 
de cada asunto. Si durante este plazo no pro
moviesen el curso de un pleito detenido cual
quiera de las partes, se entenderá que ámbas 
desisten de sus respectivas pretensiones, y el 
Consejo declarará igualmente caducada la de
manda.

3.° Las reglas anteriores no son aplicables 
á los pleitos en que uno ó más particulares 
litiguen con la Administración.

4.° Se guardará lo dispuesto por el ar
tículo 273 d e l r e g la m e n to ,  so lo  c u a n d o  el h e 
redero aproveche por todo el tiempo que la 
ley le concede el beneficio de deliberar. En 
otro caso, la suspensión de los términos por 
muerte de alguna de las partes será de 30 
d ias, contados desde que el heredero, expresa 
ó tácitamente, hubiese aceptado la herencia, á 
no ser que desde la aceptación faltasen ménos 
de 30 dias para concluir el tiempo por el que 
la ley concede el expresado beneficio.

5.° Admitida la apelación por un Consejo 
provincial, éste remitirá siempre los autos ori
ginales al Consejo Real, quedándose con el 
testimonio necesario para llevar á efecto la 
sentencia, sino hubiere acordado expresamen
te suspender la ejecución.

6.° Cuando el Consejo provincial no admi
ta una apelación , podrá la parte interesada 
recurrir en queja ante el Consejo Real. Inter
puesto en forma este recurso, la Sección de lo 
Contencioso mandará al Consejo provincial 
que informe con justificación, y en vista de 
todo confirmará ó revocará la providencia del 
inferior.

I.°  El demandado podrá contestar á la de
manda en el mismo escrito en que proponga 
excepción dilatoria, ó en escrito separado, siem
pre que los presente dentro del término de 20 
dias que señala el reglamento.

Las excepciones dilatorias no interrumpi
rán el curso ordinario de la demanda ínterin 
no recaiga providencia favorable á alguna de 
ellas.

8.° En los negocios de primera y única 
instancia ante el Consejo se reservará al Pleno 
la consulta sobre cualquiera excepción de im
competencia.

9.° La misma regla se guardará en segun
da instancia cuando se funde la declinatoria en 
el supuesto de que el asunto corresponde á la 
jurisdicción ordinaria ó á cualquier otra juris
dicción especial.

Cuando la declinatoria se funde en que el 
negocio corresponde á la Administración activa 
ó en cualquier otro motivo que no sea el ante
riormente expresado, fallará la Sección lo que 
estime justo.

10. La Sección de lo Contencioso fallará 
también, sin ulterior recurso, estimando 6 de
sestimando las excepciones de litis-pendencia 
y de falta de personalidad.

I I .  El término para dictar ó consultar sen
tencia definitiva empezará á correr desde el 
dia en que acabe la vista del pleito.

12. En los Reales decretos que se expidan 
para cada pleito se expresarán los nombres de 
los Consejeros que hubieren tomado parte en 
la consulta elevada al Gobierno.

13. Los Consejos provinciales, en todos los 
casos no comprendidos en su reglamento de 1.° 
de Octubre de 1845 , observarán :

Primero. El reglamento del Consejo Real 
con las disposiciones posteriores que le suplen 
ó modifican.

Segundo. El derecho común.
14. Serán obligatorios para todos los Mi

nisterios y aplicables á las resoluciones de los 
mismos las disposiciones dictadas respecto del

de Hacienda en mi Real decreto de 21 de Mavo 
de 1853.

15. El reglamento de 30 de Diciembre de 
1846 se entenderá derogado en lo que no esté 
conforme con el presente decreto.

Dado en Aran juez á veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.--Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E C T I F I C A C I O N .

Por una equivocación invo lun taria  , causada por 
la urgencia con que se formó el ac ta de in a u g u ra 
ción del Canal de Isabel 11 ? publicada en la Gaceta 
del sábado 26 del a c tu a l , se pospuso en el órden de 
colocación el Ministerio de Gracia y Justicia al de 
G uerra , como asimism o el Excmo. Sr. Gobernador 
civil y Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
N u ev a , que deben figurar inm ediatam ente detras 
del Gobierno de S. M.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti- 
titucion de la M onarquía española Reina de las Es* 
pañas: á todos los que las presentes vieren y e n 
tendieren , y á quienes toca su observancia y cu m 
plim iento , sabed : que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
p rim era  y única instancia en tre  p a r te s , de la una 
D. Felipe Marin y G enart, vecino de la ciudad  de 
Lorca , dem andante , y en su nom bre el Dr. Don 
Cárlos María Coronado, y de la otra D. Mateo G ar
cía Ros, vecino de Aguilas , provincia de Murcia, su 
Abogado defensor el Licenciado D; Angel Barroeta, 
y la A dm inistración general del E s ta d o , rep resen
tada por mí Fiscal en dicho Consejo, dem andados, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real órden 
de 17 de Marzo de 1857, que declaró preferen te el 
registro Diamela al de Nuestra Señora del Patro
cinio :

V isto:
Vistos los expedientes guberna tivos, de los cua

les resu lta:
Que Pedro M orales, vecino de M azarron, en 20 

de Mayo de 1844 denunció bajo el nom bre de Vir
gen del Cármen una mina plomiza llam ada Santa  
L u d a , situada en lo Diputación de Ifre, rincón de 
Morales, térm ino de dicha villa de M azarron; y se
guidos por sus trám ites los expedientes de d en u n 
cio y reg is tro , se dem arcó la pertenenc ia , y en 4 
de O ctubre del mismo año se dió la posesión á Don 
Ignacio A im erich, vecino de B arcelona, verdadero 
dueño de la m in a , según declaración hecha por 
Morales en escritu ra  pública:

Oue en el Boletin oficial de la provincia de Mur
cia de 7 de Enero de 1848 se publicó un estado de 
las m inas abandonadas, siendo una de ellas la Vir
gen del C árm en , y apareciendo en su pliego de ca r
go que desde 4 de O ctubre hasta 1.° de Junio de 
1847, en que se dió de baja á dicha m ina , estaba 
adeudando á la Hacienda pública 548 rs. 26 m a ra 
vedís por derechos de superficie:

Que D, Mateo García Ros, vecino de Aguilas, en 
dicha provincia, registró  en 22 de A bril de 1853 
ante la Inspección del distrito  la referida m ina con 
la denom inación de Diamela. , cuyo m ineral se habia 
descubierto  en calicatas; y áun cuando por decreto 
del 25 del próxim o mes y año se adm itió la solici
tud  de reg istro , y m andó que el Ingeniero del ra 
mo pasase al reconocimiento p re lim inar del te r re 
no, esta diligencia no tuvo efecto hasta 18 de Mayo 
de 1856, atribuyendo la p a rte  contraria  sem ejante 
demora á no haber hecho García Ros hasta Marzo 
de aquel año el depósito p rev e n id o :

Que en tre  tan to , D. Felipe Marin y G enart, ve
cino de Lorca, en 9 de A bril de 1854 denunció la 
m ina Virgen del Cármen con el nom bre de Nuestra  
Señora del Patrocinio , y elevado á registro  este de
nuncio, se llegó por sus trám ites y sin oposición al
guna al estado de dem arcación, la que se verificó 
el 8 de Mayo de 1856, extendiéndose adem as por 
el Ingeniero en el expediente la nota de que para 
la concesión no habia que im poner otras condicio
nes que las generales de la ley:

Que contra este acto protestó G arcía Ros, que á 
la sazón se hallaba presente, porque habiéndose se* 
ñalado para  el reconocimiento p relim inar de su re
gistro  el 6 , y para la dem arcación de Nuestra Se
ñora del Patrocinio el 8 de Mayo, se habia poster
gado aquel, resu ltando  de aquí que no quedaba te r
reno franco para la Díamela si se habían  de respe
ta r  las líneas de la Virgen del C árm en:

Que D. Mateo G arcía Ros, sin cuya citación se 
habia seguido el expediente Patrocinio, y consi
guiente á la protesta que hizo á la p rim era noticia 
que su dem arcación le dió de este reg istro , rec u r
rió á mi Gobierno quejándose de tal procedim iento 
y solicitando que las cosas se retro ta jesen  al punto  
en que empezaron las transgresiones de ley. y se 
diese prioridad  al registro  Díamela:

En vista de lo c u a l, y llamados los expedientes 
respectivos y dem as antecedentes que obraban en 
el Gobierno civil de la provincia de M urcia , recayó 
resolución por Real órden de 17 de Marzo de 1857, 
expedida por el Ministerio de Fom ento, por la cual, 
considerando que el registro  Diamela era m ás an ti
guo que el N uestra  Señora del Patrocinio; que antes 
de la Real órden de 26 de Enero anterior ? ni el

abandono en hacer los depósitos, ni la m ayor ó 
menor tardanza en la práctica de los reconocim ien
tos prelim inares habia sido causa legal suficiente 
para la pérd ida del derecho adquirido  sobre una 
mina con la solicitud de registro ; que la falta de 
oposición al de Nuestra Señora del Patrocinio no 
producía n inguna nulidad en el llamado Diamela, 
y finalm ente, que no tenían nplicac-ion en el p re 
sente caso las disposiciones 7.a y 8.a de la Real ó r
den de 8 de Marzo de 1852: Tuve á bien m andar 
que se diese al expediente del registro  Diamela la 
tram itación que correspondiera con arreglo á dere
cho. y que solo la tuviese el del llamado N uestra  
Señora del Patrocinio  en el caso de que, dem arca - 
cado el prim ero, resultase terreno franco-

Que en 17 de Abril D. Felipe Marin acudió á 
dicho M inisterio reclamando contra la antecedente 
Real ó rd en , y se le mandó por decreto m arginal 
del 25 que usase de su derecho en forma y an te 
quien co rrespondiese, á cuyo fin se le devolviera 
la instancia por medio del G obernador de Murcia.

Vista la dem anda que á consecuencia de este 
acuerdo presentó D. Felipe Marin ante mi Consejo 
Real en 13 de Junio s igu ien te , pretendiendo que, 
dejándose sin efecto la mencionada Real órden , se 
declare válido y subsistente el reg istro  Nuestra Se
ñora del P atrocinio , se apruebe su expediente, y 
acuerde á la vez que el registro Diamela solo ten 
ga efecto en cuanto pueda ser, respetando las líneas 
de dem arcación del Pal roet nú,-

Vistos el escrito de contestación á nom bre de 
D. Mateo García R o s , con la solicitud de que se 
confirme la Real órden reclam ada, y desestim e por 
consiguiente la dem anda condenando al dem andan
te al pago de las costas y de los danos y perjuicios 
ocasionados por una reclam ación tan  im procedente 
como tem eraria , y o l  de mi Fiscal en que pide 
igual confirm ación:

Vistos la ley de Minería de 11 de Abril y el r e 
glamento del ram o de 31 de Julio de 1849, y en 
ellos más particu la rm en te  los artículos 5.° de la 
p rim era , y 58, 5 9 , 6 0 , 61 y 62 del segundo , en 
los que se fijan el modo de proceder, los trám ites 
que deben seg u irse , los recursos á que há lugar y 
los casos en que puede reclam arse por la via con
tenciosa en los expedientes de m inas cuando llegan 
al estado de darse la dem arcación y doopupc rm 
hecha é s ta :

Considerando que la resolución que ha dado lu 
gar á este litigio no está com prendida en n inguno 
de los casos especiales en que la ley ó el reglam en
to conceden la reclamación por la via contenciosa 
d u ran te  el curso de los expedientes:

Considerando que la Real órden de 17 de Marzo 
de 1857, contra la cual se ha entablado la dem an
d a , se expidió sin haberse observado los trám ites 
ni llenado las formalidades que los m encionados a r
tículos exijen para que tenga el carácter de reso
lución defin itiva, con tra  la cual proceda el recurso  
ante mi Consejo Real :

Considerando que la decisión por la via conten
ciosa en el estado actual de este asunto fijaría de 
un modo irrevocable los derechos respectivos d é la s  
partes, cuando áun no está concluida debidam ente 
la tram itación de los expedientes, y p rejuzgaría  de 
hecho las cuestiones sobre concesión de la mina, 
cuando áun no se ha cum plido por la A dm in is tra 
ción activa con las prescripciones term inan tes de 
la ley relativa al modo y ‘forma de resolver aquellas:

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P re sid en te ; Don 
Domingo Ruiz d é la  Vega, D. Manuel García Ga
llardo , D. Juan Felipe Martínez A lm agro, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamondo, D. Antonio Caballero, 
1). Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de S ierra 
y Moya, D. José Ruiz de Apodaea, D. Antonio Gil y 
Z árate, D. Francisco Támes Ilevia, D. Antonio Na
varro  d é la s  Casas, D, José Antonio Olañeta , Don 
Antonio Escudero, D. Diego López Ballesteros, Don 
Serafín Estévanez C alderón, D. Pedro E g a ñ a , Don 
José Sandino y Miranda , D. Fernando A lvarez, Don 
Manuel Moreno L ópez, D. Ferm ín Salcedo, D. José 
Caveda, D. Modesto C ortázar, el Conde de Cleonard 
y D, Tomas Retortillo,

Vengo en declarar im procedente el recurso con
tencioso en el estado actual de este asunto

Dado en A ranjuez á vein titrés de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.^r=Está rubricado  de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

P ublicación.=L eido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p le n o , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere: que 
se una á los m ism o s; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta . de que 
certifico.

M adrid 27 de Mayo de 1858 — Tuan Bnnyé,

SUPREMO TBÍBUNAL DF JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 25 de Jimio de 
1858, en los autos de com petencia en tre  el Juzgado 
de p rim era  instancia de Manacor y el de M arina de 
la provincia de Mallorca, acerca del conocimiento, 
en cuanto á Miguel V erger y Miguel Tomás y con 
respecto al delito de hurto , de la causa que contra 
ellos y o tros instruye la ju risd icción  de Marina por 
dicho delito y por navegar sin ser m atriculados: 

Resultando que en la noche del 14 al 15 de Ene
ro últim o en que fondearon en la costa de S antañy  
los laudes Plata y Trinidad, que pasaban desde el 
puerto  de Palma al de F elan itx , saltaron en tie rra  
algunos de sus tripu lan tes y h u rta ro n  en el prédio

llamado La P un ta dos reses la n a re s , de las que d es
pués se halló á bordo la una y los restos de la otra:

Resultando que in stru id as  diligencias acerca de 
ello por la ju risd icción  de M arina, V erger y Tomás, 
fundándose en no ser m atriculados, p retendieron 
en 28 de Febrero que so inhibiese aquella ju r isd ic 
ción del conocimiento del negocio en cuanto á ellos, 
á lo que se proveyó en 26 de Marzo declarando ser 
dicha jurisd icción la com petente:

Resultando que ántes de esta prov idencia, en 6 
del mismo Marzo, en la v isita de cárceles celebrada 
por la A udiencia, p resen taron  dichos dos interesados 
una solicitud reclam ando su fuero civil ordinario, 
solicitud que se pasó al referido Juzgado de M ana- 
cor, por el que se requirió  de inhibición al de Mari
na , originándose la com petencia a c tu a l:

Resultando que en ella expone la ju risd icción  
de Marina que la preparación para com eter el deli
to de hurto  de Jas reses se verificó á bordo, y que 
la consumación de el, ó el aprovecham iento de los 
efectos del mismo, fué tam bién á bordo, habiendo 
sido el acto interm edio ó el de consum ación el em 
barque de dichas reses y no el cogerlas en el p ré 
dio m encionado: que aunque no sean m atriculados 
Verger y Tom ás, como el art. 1 9 , título 14 de la 
O rdenanza de Marina im pone dos cam pañas ex 
trao rd inarias á los que cometen fraude para  d isfru
ta r  de las garan tías y privilegios concedidos á los 
m atriculados, dichos dos sujetos que com ponían la 
tripulación de los dos laudes, sin pertenecer á aque
lla c la se , estaban sujetos hasta el cum plim iento de 
las dos cam pañas á la A utoridad de M arina, siendo 
la jurisd icción de esta la com petente pa ra  conocer 
de los delitos que d u ra n te  ese tiempo com etieren en 
tie rra  ó en m ar ; y que ademas, no habiendo recla
mado contra la providencia de 26 de Marzo, en que 
la jurisdicción de ese ramo se declaró com petente, 
la habían p ro ro g ad o ;

Y resultando que, por el contrario , el Juzgado de 
Manacor se funda en que el conocimiento del delito 
de hurto  en cuanto á V erger y Tomás no com pete 
á la ju risd icción  contendiente por no ser m a tr ic u 
lados estos, por no haberse cometido el delito en si
tio de esa ju risd icción y por no ser lo h u rtado  de 
los á que la misma se ex tien d e , sin que la p rov i
dencia de 26 de Marzo, aunque Ja consintiesen esos 
dos in teresados, pudiese p erjud icar el derecho que 
correspondía á la ju risd icción  civil o rd inaria .

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Juan  Ma
ría B iec:

Considerando que el motivo de estos autos fué 
el hurto  de reses lanares cometido en un  caserío, 
á medio cuarto  de hora de la costa, por los pa isa 
nos Miguel Verger y Miguel Tomás con otros t r ip u 
lantes d é la s  barcas Plata y T rin idad :

Considerando que el delito se cometió en tie rra , 
y que no es de los que causan  desafuero:

Considerando que si á su tiempo resu lta  y se 
declara por el T ribunal de Marina que V erger y 
Tomas delinquieron por navegar no estando m a tr i
culados , n inguna conexión tiene tal delito con el 
hu rto  cometido m ién tras pertenecían al fuero co
m ún, y no se les había hecho cargo alguno por el 
Juzgado de M arin a :

Considerando que nunca prorogaron la ju risd ic 
ción p riv ileg iad a , puesto que no solo pidieron su 
inhibición en escrito de 28 de F ebrero , sino que 
ademas solicitaron en la propia forma en la visita 
de cárceles de la A udiencia el 6 del siguiente Mar
zo el am paro del fuero com ún que gozaban:

Decidimos esta com petencia á favor del referi
do Juzgado de prim era instancia de M anacor, al 
que se rem itan  unas y otras actuaciones, para  lo 
que proceda con arreg lo  á derecho.

Y por la presente sentencia, de la que se pasa
rán  copias certificadas para su publicación en la 
Gaceta de esta corte é inserción en la Colección le
g isla tiva , así lo pronunciam os, m andam os y firm a
mos.— Ramón María Fonseca.— Juan  M artin G arra -  
m olino— Joaquin de R o n caIi.= Ju an  María R iec ,=  
Felipe de Urbina.*==Eduardo Elío.

Publicación.— Leída y publicada fué la p receden
te sentencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando 
celebrando audiencia pública en su Sala segunda el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  de S M. 
y E scribano de Cám ara.

M adrid 25 de Junio  de 1 858— Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de M adrid , á 26 de Júnio de 
1858, en los autos que por recurso de nu lidad  ante 
Nos penden , seguidos en el Juzgado del d istrito  de 
Saii Beltran de la ciudad  de Barcelona y en la 
Audiencia te rrito ria l de la m ism a , en tre  parles, de 
la una el curador ad litem  de Juan  Llacuna, y de la 
otra Ja A uditoría de Testam entos y Causas pías de 
aquella diócesis, sobre nu lidad  de una cláusu la del 
testam ento de Francisco C arreras, en cuyos autos, 
pendiente la segunda instanc ia , se m ostraron tam 
bién la m adre y herm ano de és te , representados 
hoy en los estrados del T rib u n a l, pidiendo la n u li- ' 
dad de la indicada cláusula, según lo expresam ente 
prevenido en la Real cédula de 30 de Mayo de 1830, 
con otras declaraciones á su favor :

Resultando que en 21 de Noviem bre de 1848 
Francisco C a rre ra s , vecino de B arcelona, otorgó 
su testam ento, eligiendo por albacea al Cura de su 
parroqu ia  para que le hiciera celebrar 20 m isas re
zadas y el funeral acostum brado , y disponiendo 
adem as *que respecto á que ten ia 2.600 lib ras em
pleadas en la e a sa  llam ada de Maga rol a , sita en la 
calle de los T a le rs , quería  que con lo que p rodu je
ran  se le celebraran  m isas , y tam bién que si con 
venía ponerlas en otra p arte  con lo que redituaran;

se le celebraran  m is a s , de modo que las referidas 
2.600 libras quedaran  afectas siem pre á d a r  réd ito , 
y éste p a ra  la celebración de m isa s ;» añadiendo, 
por ú ltim o, que de cuanto ten ia y podia tener nom 
b raba heredero suyo un iversal á su  estim ado sobri
no Juan  Llacuna para que lo poseyera é h iciera lo 
que mejor le pareciese, respecto á ser todo del tes
tador y á que no ten ia m ujer ni fam ilia :

Resultando que por el heredero Ju an  Llacuna se 
propuso dem anda sobre que se declarase nulo y de 
n ingún  valor el vínculo que se establecía por la ex 
p resada c lá u su la , y que en su v irtud  las 2.600 li
b ras afectas al mismo le perteneeian  absolutam ente 
libres de toda c a r g a , cuya dem anda fué im pugna
da por la A uditoría de Testamentos y Causas pias, 
sosteniendo que por la citada cláusula no estableció 
el testador n ingún  vínculo:

Resultando que por sentencia del Juez de p r i 
m era in s tan c ia , confirm ada por la Sala tercera de 
la A u d ien c ia , se declaró no haber lu g a r á de ja r sin  
efecto el testam ento  de Francisco C arreras en  la 
parte que hacia referencia á las 2.600 lib ras , cuyo 
rédito  debia in v e rtirse  en celebración de misas por 
su a lm a :

R esultando que por el fallo de rev ista  p ro n u n 
ciado por la Sala p rim era de dicha Audiencia en 27 
de A bril de 1855 se suplió y enm endó el de v ista 
y se declaró nula y de n ingún  valor n i efecto la 
cláusula del testam ento de Francisco C arreras re la 
tiva á la aplicación perpé tua del rédito de 2.600 li
b ras p a ra  la celebración de m isas, y en su conse
cuencia se adjudicó la expresada can tidad  á Ju an  
Llacuna como heredero nom brado en el propio tes
tam en to :

Resultando que contra dicho fallo de rev ista  se 
in terpuso  por la A uditoría de Testam entos y Causas 
pias recurso de n u lid a d , el cual fué adm itido por 
esta Sala , que revocó en esta p arte  la providencia 
a p e la d a , habiéndose expuesto al interponerle que 
la declaración hecha por aquel fallo no tenia p re s 
cripción legal que la com prendiese , con trariaba 
los sentim ientos religiosos de n u es tra  católica E spa
ña , y que con ella se faltaba á disposición de ley 
clara y te rm in an te , á sa b er, el Concilio de T rente 
(que lo e ra  del reino) en la sesión 25: la 42, tít. 4.°, 
P artida  1.a, y la 2.a, tít, 3.°, lib. 1.° de la Novísima 
Recopilación :

Vistos; sienrto ponente el M inistro u . ren p e  ue 
Urbina :

Considerando que por el a rt. 14 de la ley de 11 
de O ctubre de 1820 se mandó que en lo sucesivo 
nádie pudiese fundar patronato , capellan ía, obra 
pia ni vinculación alguna sobre n inguna clase de. 
bienes ó d e re ch o s , ni p roh ib ir d irecta ni ind irecta  - 
m ente su ena jenación :

Considerando que la palabra bienes se aplica 
con toda exactitud  á la m oneda c o r r ie n te , y que la 
memoria perpé tua de m isas que por Ja expresada 
cláusula de su testam ento se propuso fundar F ra n 
cisco C arreras se halla com prendida en el verda
dero esp íritu  del indicado arL 14, por las palabras 
generales y m uy te rm inan tes con que se m andó 
que nád ie pudiese p roh ib ir d irec ta  ni ind irecta
m ente la enajenación de ninguna clase de bienes:

Considerando que , aunque Francisco C arreras 
tuvo la lib re  facultad de m andar que las 2.600 11- 
b ras  se inv irtiesen  en sufragios p o r 'su  a lm a, no le 
fué lícito am ortizar la expresada sum a para que 
sus réditos se em pleasen siem pre del modo que d is 
puso, por prohibírselo la inteligencia que debe d a r 
se á los artículos í.° y 14 de la indicada ley de 11 
de O c tu b re :

Y considerando que no son aplicables á esta 
cuestión la disposición del Concilio de T rento  en la 
sesión 25, ni la ley 97 del título 4.°, P artida  1.a, 
que equivocadam ente en el recurso  se dice es la 42 
del propio título y P a r tid a , y  que la 2.a del t ítu 
lo 3.°, libro 17 de la Novísim a Recopilación en ca
sos como este se halla corregida 'por la ley de 11 de 
O ctubre de 1820:

Fallamos que debemos dec la ra r y declaram os no 
haber lugar al recurso de nu lidad  in terpuesto  por 
la Auditoría de Testamentos y Causas pías de la dió 
cesis de B arcelona, á la que condenam os al pago 
de las costas del mismo y al de los 10.000 rs. de 
que tiene p restada  caución para cuando llegilo á 
m ejor fortuna.

Y por esta nues tra  sen ten c ia , que se publica
rá  en la Gaceta del Gobierno é in se rta rá  en la Co
lección legislativa , pasándose al efecto las oportunas 
copias certificadas, asi lo pronunciam os, m andam os 
y firm amos =  Ramón María Fonseca.=* Juan  M artin 
C arram olino .= R am on  María de A rriola.=*Joaquin de 
R o n c a li.= Ju a n  María Biec.=*Felipe de U rb in a .»  
E duardo  Elío

P ublicacion .=L eida y publicada fué la p re c e 
dente sentencia por el limo, Sr. D, Felipe de U r- 
bina, Ministro del T ribunal Suprem o de J u s t ic ia , 
estando celebrando audiencia pública en su  Sala 
segunda el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario  de S. M. y Escrbano de C ám ara.

Madrid 26 de Junio de 1858,^ D io n is io  Antonio 
de Puga

En la villa y corte de M adrid, á 26 de Junio de 
1858, en los autos de com petencia en tre  el Juzgado 
de prim era instanc ia de Frechilla y el de la Capi
tanía general de Castilla la V ie ja , acerca del co
nocimiento de la causa contra  Valentín Pesquera 
por insultos y resistencia á la G uard ia civil, lla
mada en auxilio del Teniente de Alcalde de Pa
redes de N ava, á quien habia desobedecido dicho 
Pesquera:.

Resultando que en ía noche del 18 de A bril úl
timo el expresado Teuiente de Alcalde acudió á la



casa-taberna de Bernardina Guerra, en donde se 
habia promovido un alboroto por Pesquera; que 
habiendo intimado á este que le siguiera en clase 
de arrestado, le desobedeció y continuó alborotando 
con voces indecorosas, y por esta razón aquella Au
toridad ordenó llamar á dos guardias civiles del 
puesto de dicha villa ; pero que al ñn , miéntras es
tos llegaron, se prestó Pesquera á obedecer al Te
niente de Alcalde, con el que se dirigió al sitio del 
arresto:

Resultando que en el tránsito se presentaron y 
pusieron á las órdenenes del Teniente de Alcalde un 
cabo y dos individuos de aquel Cuerpo, y al ver 
que era Pesquera quien motivaba el llamamiento, 
dijo el cabo que no lo extrañaba, al oir lo cual se 
lanzó aquel sobre éste, y arrancándole el sable del 
cinturón, lo desembainó; pero nada pudo ejecutar 
con él, porque mediante Jos esfuerzos del Teniente 
de Alcalde y de los guard ias, recobró el cabo su 
arma:

Resultando que ademas insultó Pesquera al ca

bo y á los dos guardias con los dictados de holga
zanes , tunos, ladrones, y arrancó á uno de estos 
la hombrera derecha de la le v ita , haciéndole á la 
vez un pequeño rasguño en el cuello, hasta que ata
do le cóndujeron al lugar del arresto:

Resultando que instruidas actuaciones acerca de 
lo referido por ambas jurisdicciones, la militar pre
tende corresponderle el conocimiento en cuanto á la 
resistencia , desarm e, lesión é insultos á la Guardia 
c iv i l , porque sus individuos se consideran conti
nuamente de Jaccion y gozan del mismo carácter 
que los salvaguardias de que hablan las Ordenanzas 
del ejército, citando en apoyo de su competencia el 
art. 4.°, título 3.°, tratado 8.° de dichas Ordenanzas, 
ó sea la ley 16, título 4.°, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación ; los artículos 32, cap. 1.° y 3.°, capí
tulo 15 de la Cartilla de la Guardia civil, y las Rea
les órdenes de 6 de Julio de 1784, 22 de Noviem 
bre de 1790, 8 de Noviembre de 1846, 28 de Octu
bre de 1847 y 18 de Setiembre de 1848:

Y resultando, por el contrario, que el Juez civil

o rd in a rio  p re te n d e  q u e  es el co m p e ten te , p o rq u e  
a u n q u e  sea c ie rto  q u e  é l 4elMo. do in s u lta  am e n a 
za ó atropello  á la G u a rd ia  c iv il p ro d u ce  desafuero , 
esto no p o d ría  te n e r  lu g a r  en  el caso ac tu a l, en  el 
q u e  los in d iv id u o s  de  d icho  C uerpo  no e ra n  p a t r u 
llas ó c e n t in e la s , sino  q ue  ib an  en  aux ilio  del T e
n ien te  de  A lc a ld e , y  la  v io lencia  é  in su lto s  á a q u e 
llos deb ían  c o n s id e ra rse  como u n a  c irc u n s ta n c ia  
del delito  p rev is to  y  castigado  p o r e l Código penal, 
c itan d o  en  apoyo de  ello la ley 40, tí tu lo  1 0 , lib ro  
12 d e  la  N ov ísim a R ecopilación; el a r t .  190 del 
m encionado  C ódigo p e n a l , y la d ec is ió n  d ic tada  p o r 
esta  Sala  m  o tr a  com petencia  en 46 d e  S e tiem b re  
de 1857 :

V is to s ; siendo  ponen te  el M inistro  D. R am ón 
M aría de A rr ió la :

C onsiderando  q u e  e l hecho d e  q u e  se tr a ta  en 
estos au to s  es in d ep en d ien te  del q u e  tu v o  lu g a r  en  
la ta b e rn a  de  B e rn a rd in a  G u e r r a , cu y o  conocim ien
to no se ha  d isp u ta d o  á la ju r isd ic c ió n  o rd in a ria :

C onsiderando  q u e  los in su ltos q u e  h a n  dado  m o

tivo á la competencia fueron dirigidos exclusiva
mente á la Guardia civil en ejercicio de sus fun
ciones :

Y considerando que el presente caso se halla 
comprendido en las disposiciones legales citadas 
por la jurisdicción m ilitar, singularmente la de 8 
de Noviembre de 1846;

Declaramos, que debemos decidir esta competen
cia en favor de esta ú ltim a , devolviéndose á ámbas 
sus respectivas actuaciones con encargo de que se 
pasen los testimonios conducentes de lo que resulte 
con referencia á los hechos para que no sean res
pectivamente competentes.

Y por la presente sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa , remitiéndose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, así lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=»Ramon Jlaría Fonseca.— Juan 
Martin Garratnolino.==Ramon María de A rr io la .=  
Joaquín de R oncali.=Juan María B iec^ F e lip e  de 
Urbina.=»Eduardo Elío.

Publicacion.s=Leida y publicadá fué la prece
dente sentencia por el Ilmo. Sr. D. Ramón María d8 
Arrióla, Ministro del Tribunal Supremo de Justi
cia , estando celebrando audiencia pública en su 
Sala segunda el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Junio de 1858.=D ionisio Antonio 
de Puea.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 1.°

De conformidad con lo propuesto por el Real Consejo 
de Instrucción pública, en vista de una consulta del 
Rector de la Universidad de Barcelona, esta Dirección 
general ha dispuesto queden dispensados del estudio del 
prim er año de la carrera  de alumnos de Farmacia que 
hubieren estudiado el curso preparatorio prescrito por el 
Plan de Estudios de 1850; y esto, no solo para recibir el 
título de Farmacéutico habilitado, sino también para el 
grado de Licenciado en Farmacia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 4858.«=E1 Director genera l, Eugenio de Ochoa.«=*Se- 
ñor Rector de la Universidad de .....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.—ESTADISTICA COMERCIAL.

Primera quincena del 4 858.

N ota  de los granos, harinas y demas semillas alimenticias que se han introducido en el Reino procedentes del extranjero, en virtud del Real decreto de 41 de Julio de 4856, por las Aduanas que se expresan á continuación, y según los 
datos que existen en la sección de la Estadística comercial.

I
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Alioante.......... ...................................................
Denia...........................• ....................................
Javea................... .. —  ............................. ..
Santa Pola........................................................
Torrevieja.........................................................
Villajoyosa........................................................
Almería..............................................................
Barcelona..........................................................
Bilbao.................................................................
Motril-Calahonda................................
Málaga...............................................................
Cartagena............................................... ..........
San Sebastian...................................................
Tarragona.......................... ...............................
Valencia............................................................
Islas Baleares. .  j ; ; ; ; ; ; ; ; ;
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8.160
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2.1*24
1.000
1.451

7*650
1.755

37.795
1.662

8.150

9*867
72.787

1.993

9*000
3.000

8.625
450

14.140

3.400
2.773
1.910

384
18.027

109.306
1.993
2.124

10.000
4.451

46.275
2.205

37.795
1.662

952
192
20

7.820
1.992

600
226.389

1*530

18.411

49.336
30.835
49.132

2.126

457*428

45*950

6.840
46.652
43.614

3.078
492
20

7.820
4.992

*600
383.817

*4.530 
45.950 
48.414 

6.840 
35.988 
74.449 
49.4 32

Total de la quincena........ 9.382 9.382 1.032 1.032 10.976 10.976 2.250 2.250 112.573 113.872 226.445 357.209 242.640 599.819

Por las introducciones hechas en las diez 
quincenas anteriores según los estados 
publicados.............................................. .. 65.286 227.234 292.520 739 670 1.409 4.128 879 5.007 330 330 26.396 34.011 60.407 1.282 4.2S2 16.368 41.206 57.574 527.340 702.835 1.230.175 1.077.653 4.479.348 2.256.974

Total del año........................... .. 74.668 227.234 301.902 739 670 1.409 5.160 879 6.039 330 330 37.372 34.011 71.383 1.282 1.282 18.618 41.206 59.824 639.913 816.707 1.456.620 4.434.862 4.421.928 2.856.790

NOTA. Por las Aduanas de la Coruña, Huelva, Ribadeo, Vigo, Santander y Sevilla no se ha hecho ninguna introducción en la presente quincena; y de las de Cádiz 
Madrid 28 de Junio de 1858 —V.° B.°=E1 Director general, José G. Barzanallana.=El Subdirector, Jefe de la sección, Romualdo López Ballesteros. *

Castellón , Gerona y Gijon no se hii recibido la documentación.

CANAL DE NAVEGACION DE VALENCIA Á SUECA POR LA ALBUFERA.
Estado de las obras en 1.° de Junio de 1858.

TROZOS.
Longitudes.

Metros.

MOVIMIENTO DE TIERRAS. OBRAS DE FÁBRICA. MATERIA!C. MÓVIE.

Cauce de 2% 
á 3 metros 

profundidad, 
y de 11 á 4 4 

anchura.

Cauce de 2 
á 2% metros 
profundidad, 
con 4 4 an

chura.

Cauce de 4 % 
á 2 metros 

profundidad, 
con 14 an

chura.

Cauce de uno 
á \y% metros 
profundidad, 
con 4 4 an

chura.

Cauce de 2 
á 2% metros 
profundidad, 
con 5 y 6 de 

anchura.

Acequias 
abiertas 

para rieg< 
y desagüe

Metros.

Regueras 
abiertas 

a de menor 
i. anchura.

Metros.

Línea de 
taludes y 

cajeros ar
reglados.

Metros.

Sifones

concluidos

Puentes 
en cons
trucción

Puentes

concluidos

Esclusas 
con com
puertas.

Tajeas y 

partidores

Edificios
provisio

nales.

Edificios
permanen

tes.

Gánguiles

concluidos

Gánguiles 
en cons
trucción.

Dragas
construi

das.

Dragas en 
construc

ción.

Buques
remolca

dores.

Buques 

de vapor.

Landro-

nes.

Embar
caciones

menores.

Travesía de la A lbufera........., ,  . .........................

De la Albufera al Grao,

Totales............. ............

12.160

9.799

8.690

2.788

3.500

2.431

1.400

1.000

757

2.681

2.552 400

8.612 9.765

3.960

4.412

3.200

3

6 4

2

2

2 8

5

4

4

2

3

12 2 2 1 1 4 5

30.649 6.288 3.834 4.757 5.233 400 8.612 6.725 7.342 9 4 4 2 43 5 5 12 2 2 4 4 4 5

En el primer trozo se ha continuado el cauce principiado hasta el camino de H ucliana, profundizando y regularizando sus márgenes desde el punto referido hasta el de los Santos de la Piedra.
Se ha limpiado lo restante del cauce abierto hasta la carrera de la R eina, de todas las paradas y malezas que se habían acumulado en diferentes puntos.
Se han reparado los daños causados en las obras de arte durante dos años que las obras han estado suspendidas á instancia de algunos propietarios, sobre lo cual existe expediente que pende de resolución para poder continuar dichas ob ras, destinada á reem plazar la antigua escorrentía lla

mada del Glot que ha ocupado el Canal, y cuya servidum bre imposibilita á la sociedad concluir el cauce y más aun establecer la navegación desde los Santos á Sueca.
En el secundo trozo se ha puesto a fióte v en estado de servicio todo el material de construcción que estaba á pique y que hoy se halla funcionando.
En el tercer trozo se ha abierto el cauce en cási toda la línea , y profundizado el que estaba ya empezado al hacerse cargo de las obras la nueva sociedad.
Se han construido las obras que se indican en el estado y arreglado en su mayor parte los riegos cortados por el Canal.
Se ha concluido un puente que habia empezado en el punto del Lazareto, y puesto en construcción un almacén en el Grao para custodia del combustible y demas del taller provisional de construcción.
Se sigue en este trozo la profundizacion del cauce por medio de dos dragas, una de ellas de vapor , que están funcionando.
También se han acopiado los materiales necesarios para construir las puertas de esclusa j unto al rio Turia, cuya obra no puede ejecutarse como otras de la línea, por la falta de operarios que hay en la estación presente y hasta tanto term inen las faenas agrícolas de los arrozares.
Valencia 9 de Junio de 1858.—El Ingeniero Jefe de la p rovincia, José Gómez Ortega.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 19 de Agos

to próximo para celebrar nuevo rem ate en la fábrica de 
tabacos de Sevilla con el objeto de adquirir las tachuo- 
las y  puntillas de Paris que se necesiten por término de 
un año, sirviendo de base al acto del rem ate el pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta del dia 24 de Marzo 
último.

Madrid 25 de Junio de 1858.=Quintana.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 3 de Agosto próximo se celebrará subasta pú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el agua potable necesaria para el surtido del 
mismo durante un año, bajo el precio máximo admisible 
de 8.000 rs.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en el 
establecimiento referido y en la Dirección general del 
ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo sigu ien te :

D ....................  enterado del pliego de condiciones, me
obligo á sum inistrar el agua potable necesaria para ios 
trabajadores de las minas y del exterior, para el gasto de 
los sirvientes de la casa-Factoría y consumo del hospital 
de A lm adén, durante un año, por el precio alzado d e , . . .  
rea les , y con sujeción estricta al pliego de condiciones 
aprobado.

(Fecha y firma.)
Madrid 28.de Junio de 4 858.—Fernando Zappino,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Loteria prim itiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

7 4 , 7 7 , 5 5 , 1 7 , 1 .
El prem io de 2.500 rs. vn., concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilitares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha que feliz
m ente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la n ac ió n , ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto de la de este d ia , á 
Doña Magdalena Pajés y B onet, hija de D. Ju a n , Miliciano 
nacional dé Vimbodí, muerto en el campo del honor.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
La disposición cuarta dé  la s e c c i ó n l a Tey d ^ fté P  

supuestos de 25 de Julio de 1855 d ice ' «Con el fin de

precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno revis
tas periódicas de presente que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos , así como de no haber sufrido alteración en el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real órden de 22 de Agosto de 1855 que insertó la 
Gaceta de Madrid del dia 24 del m ism o, todos los seño
res cesantes , jub ilados, pensionistas de M onte-pio, re 
m uneratorias y de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería central y  residan actual
mente en esta c o r te , se servirán presentarse personal
mente al Contador que suscribe desde el dia 1.° al 20 de 
Julio próxim o, provistos d é lo s  documentos siguientes: 
los señores cesantes y jubilados con la certificación ú  ofi
cio original expresivo de su clasificación; con un certifi
cado del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
respectivo , que justifique hallarse empadronado en  el 
punto de su vecindad , y con la declaración siguiente, que 
podrán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente: «Declaro bajo mi responsabilidad no percU  
b ir otra cantidad sobre fondos generales, provinciales ni 
municipales más que la de (cesantía, jubilación, Monte- 
pio &c.) consignado en la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases presentarán la comunicación , cer
tificación ú oficio original expresivo de la concesión del 
haber qué disfrutan , y la fe de estado con el certificado 
de residencia y la declaración expresada para los cesan-r 
les y jubilados, puesto uno y otro á continuación de d i
cha fe de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmen
te en esta Contaduría con los requisitos indicados por 
hallarse ausentes de Madrid temporalmente deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
constitucional del punto donde se encuentren si fuese en 
E spaña, y si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inm ediato, expresando aquella circunstancia é igualmen
te su verdadera vecindad; y  los individuos que se hallen 
en pueblos de esta provincia practicarán dichas diligen
cias ante el Alcalde constitucional respectivo , cuya A u
toridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría> 
dentro de los seis dias siguientes al 20 de Julio citado, 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el térm ino de su dem arcación, acompañados de 
los demas justificantes p rescrito s, y una nota individual 
de las observaciones que consideren convenientes acerca 
de los m ism os, de conformidad con lo mandado en la 
regla 11 de la mencionada Real órden de 22 de Agosto 
de 1855.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servirá 
rem itir a ella el oportuno aviso, expresando con toda cla
ridad las señas de su habitación, para que pueda pasarse 
á examinar y recoger el documento que debe presentar.

Con objeto de que los señores interesados cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central expe

r im e n te n  la menor incomodidad posible para cum plir 
con la revista preceptuada, y establecer al propio tiem

po la uniformidad debida en la redacción de los docu
mentos que han de p resen ta r, podrán servirse recoger 
previamente de esta Contaduría, en los diasno feriados, de 
dos á cuatro de la tarde , los impresos de certificado ade
cuados á la situación en que cada uno se encuentre.

Madrid 28 de Junio de 1858.=Josó Fuilós. 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUEVAS DE SAN MARCOS, PROVINCIA DE MÁLAGA.

D. José Gómez B enitez, Alcalde y Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber, que hallándose vacantes las titulares de 
medicina y cirnjia de la misma , las cuales se hallan dota
das, la prim era con 2.196 rs. y  la segunda con 1.830, pa
gados por trim estres de los fondos m unicipales, se in v i
ta á los profesores que quieran optar á su desempeño pa
ra que en el término de 30 d ia s , contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta, dirijan sus solicitudes 
documentadas á esta Secretaría de mi cargo.

Cuevas de San Márcos á 25 de Junio de 1858—José 
G om ez.=Juan Martin , Secretario. 2421

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SEMPERE.

La Secretaría de este Ayuntamiento se halla vacante 
por fallecimiento del que la obtenía, dotada con 700 re a 
les , satisfechos de los fondos municipales por trimestres 
vencidos: los aspirantes á ella podrán presentar sus soli
citudes á dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
m es, á contar desde el dia de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Sem pere18 de Junio de 1858— El Alcalde, Joaquín 
Beneito. * 2414

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VILLALPANDO.

Debiendo proveerse la plaza de Alguacil de este Juz
gado, que sirve interinam ente Victoriano García , dotada 
con el sueldo señalado en los Presupuestos generales del 
Estado, pagado mensualmente por el Tesoro público, y 
ademas los derechos que con arreglo á Arancel le cor
respondan, se invitan aspirantes mayores de 25 años que 
sepan leer y  escribir, para que en el término de 40 dias; 
contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial de la provincia , acudan con sus solici
tudes documentadas, con el certificado de la partida bau
tismal y atestado de buena conducta, legalizados en for
ma, á la Secretaría de gobierno de este Juzgado, para que 
pueda proveerse dicha plaza por el Sr. Regente de la 
Excma. Audiencia te rrito ria l, conforme á lo prevenido 
en la Real órden de 30 de Octubre de 1852.

Villalpando Junio 26 de 4858.«*José María Barban.
2420

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES m e t e o r o ló g ic a s  DEL DIA 28 DE JUNIO 

DE 4853.

HORAS.

Barómetro 
reducido i 0° 
y milíme

tros.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur

Tempera
tura en gra* 
dos centí

grados.

Dir eecion 
del Tiento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

42 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

707.48
707.71 
707.43
706.71 
706.94 
708.04

4 3°,4 
4 6°,4 
22°,6 
22®,9 
4 6*,6 
14°,3

4 6°,8 
20°,5 
28°,3 
28* ,6 
20°,7 
17°,9

S. S. E . 
S. E . . . .  
N orte.. .  
N. O. . .  
S. E .. . .  
N. N.E..

Lluvia.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Lluvia.
Nubes.

Temperatura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura mí
nima del d ia . . ..

24*,9 

32*,9 

12*,5

31°,1 

44°, 1

4 5°,9

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o ra s . ..

4 80 milímetros. 
Inapreciable,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 22 de Junio á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADO
cido i  0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y al nivel centígra Tiento. DEL CIELO.
del mar. dos

D unkerque............ 772,8. 47,6.. N.N.E. Nubes.
Paris....................... 770,7. 43,9.. N.N.O. Idem.
Bayona................... 768,5. 21,4.. O.N.O. Idem.
Lyon....................... 767,4. 47,8.. N.N.O. Despejado.
M adrid................... 762,7. 48,7.. N. E. . Idem.
San Fernando___ 761,2. 24,8.. S. S. E. Nubes.
T u rin ...................... 762,0. 17,5.. s . o .  . Sereno.
B ruselas................ 770,7. 4,7,3.. N......... Despejado.
Viena...................... 760,9. 47,6.. N .O .. . Nubes.
San Petersburgo.. 752,5. 9,8.. N .O . . Cubierto.
Florencia............... 758,1. 19,0.. N. E .. . Lluvia.
Lisboa......... .. 762,4. 27,0.. N.N. E. Vapores.
A rgel...................... 766,4. 25,7.. N......... Despejado.
Constantinopla. . . 760,0. 20,0.. N Idem.

Rafael Exea,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.935 fanegas de trigo.
2.859 arrobas de h arin a  de id.
2.550 libras de pan cocido.
9.151 arrobas de carbón.

77 carneros, que hacen 2.093 libras de peso.
PRECIOS DE ARTfCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 50 á 52 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero, á 15 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 100 á 106 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 19 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 13 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 31 rs. fanega.
Trigo vendido.

42 fanegas á 62 rs. 60 fanegas á 70 rs.
20 .................... 66 38 ...................... 69
84.................... 70 4 0 ...................... 69
22 ................ 70 39 ...................... 69
46............... .. 66 34...................... 73%
2 2 ................ 76 60...................... 80
30................... 65 30...................... 79
33 . . 70 66...................... 78
4 5 .............. 77 14..................... 72 54 ■ 

70440 65 35 ......................
37 ................... 66 % 15............... .. 76
60.................... 78 36...................... 64
67 ................... 77 % 134..................... 69
80 68 28 ...................... 74
36.................... 79 y* 55...................... 78)4
12 70 60 ...................... 77 •
90....................

T o ta l . . . .
69

4.582



Quedan por vender sobre 2.601 fanegas.
Precio m áx im o ................. 80
Idem  m ínim o   62

Lo que  se avisa al público  para  su  inteligencia. 
M adrid 28 de Junio  de 1858. — El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 28 de Junio de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 co n so lid ad o , no p u b licado , 40- 
50 c.

Idem  del 3 po r 100 d iferid o , pub licado ., 28-45.
Deuda del p e rso n a l, no publicado , 9 -5 5  p.
A cciones de c a rre te ra s . — Em isión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , i d . , 87-50. 
Idem  de á 2.000 r s . , p u b licado , 90-75,
Idem  de 1.° de Junio  de 1851 de á 2.000 r s . , no p u 

b licad o , 88 -50  p.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de  á 2 ,000 rs . ,  ídem 

92-50  p.
Idem  del C anal de Isabel II de á 1.000 rs. , 8 por 100 

a n u a l, id ., 108-55.
Idem  del Banco de E sp añ a , id ., 161 d.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Juan  de Al- 

caráz , id ., 48 d.
Idem  de la A urora  de  E spaña, id ., 68.
Idem  del fe rro -ca rril de M adrid á Zaragoza y  Alicante 

id em , 1.845.
Idem  de la com pañía de los fe rro -c a rrile s  de Madrid 

á Z aragoza y A lican te, p u b licado , 1.000.

CAMBIOS,

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-15. — P a ris  á 8 dias vis
ta , 5-20 p.

Plazas del re in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te . . .  \f% p ( t< Lugo .............. 1/4
A l e a n t e . . . .  . 3/ 8 M álaga  . .  1 / 4
A lm e n a   1 /4  d. , . M u rc ia   p a r.
~ vi/ a.   . .  . .  O ren se   3/4
B a d a jo z . . . .  \ ¡ i  p . O viedo .....................  1/4  p.
B arce lo n a ... 7 /g p P a lenc ia ....  1/8
®yka o   . .  3 /4  Pam plona .........  1/2 p.
B u rg o s  1 / 3  Pontevedra .. 1/2 p.
C á c e r e s .  . . .  1/8 d. S a lam an ca .. 3/4 p.
Cádiz. . . . . .  par p ; , .  San Sebas-
C aste llo n . . .  , . . .  t ia n .....................................  1

•• •• S a n ta n d e r ..  . .  1 /4 p .
C ó rd o b a ..» , p a r  p. . .  Santiago  1/2
C oruna. , . 1/4  d. . .  S e g o v ia . . . .  p a r
C uen ca  . . _  . .  Sevilla   1/8  d.
G e r o n a , , . .  . .  . .  S o r ia   3 / 8  .]
G ran ad a , . .  1/4  . .  T a rra g o n a ..  . .  l / 4 d
G uadalajara . 1/2 . .  T erue l......................
H u e l v a . .............................  T oledo  3/4 d.
H uesca  . .  V a len c ia ...  3/8  d
Ja é n   3/8 p. . .  Valiadolid . .  . .  1/8
León  1/4 d. . .  V ito ria .....................  1 d.
L érid a ......................  Z am ora. . . .  3/8 p.
L ogroño  1 /8  p. . .  Z aragoza.......... 1/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presente y  en virtíid  

de providencia del lim o. Sr. Ministro de la Sección tercera se 
c ita , llama y  emplaza á D. Vicente Falcó ó sus h ered eros, á fin 
de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en esta Secretaría general á recoger y  contestar 
un pliego que contiene copia de la censura de calificación que 
mereció el reparo nacido de las cuentas de enajenación de ed i
ficios y  efectos de conventos de la provincia de G erona, compren
sivas de todo el año de 1840, rendidas por dicho interesado, como 
Tesorero de Rentas; en la inteligencia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1858,— Josó María de Ossorno.
— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presente y  en virtud  
de disposición del lim o. Sr. Ministro de la Sección tercera se 
c ita , llama y  emplaza á D. Manuel Zoilo de Medina ó sus here
deros , Depositario que fue de anualidades y vacantes eclesiásti
cas del Obispado de A storga, en la provincia de León , para que 
en el término de 15 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a ceta , se presente en esta Secreta
ría por sí ó por medio de apoderado á recoger y  contestar el 
pliego del reparo ocurrido en el exam en de las cuentas de los 
expresados conceptos, correspondientes desde 1 .° de Julio de 1823 
á fin de Junio de 1824; en la inteligencia que trascurrido dicho 
término, que le ha sido concedido como por via de p róroga , sin 
haberse presentado le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1 8 58 .= Josó  María de Ossorno.
— 3

D. Torcuato C arrasco, Juez de primera instancia de M adride
jos y  su partido.

Por el presente y tercer anuncio c ito , llamo y emplazo á Don 
Antolin Perez Moreno, Escribano de este Juzgado y  reo ausente, 
para que en el término de nueve dias, que principiarán á con
tarse desde la inserción de este anuncio en la G aceta  del Gobier 
no y  B o letín  o f ic ia l de esta p rov in cia , se presente en la cárcel 
nacional del partido á fin de recibirle su declaración en la causa 
criminal que contra él estoy instruyendo á instancia de D. Lúeas 
Gómez Uceda , vecino de Camuñas, por haber falsificado una cer
tificación de S. E. la Audiencia de este territorio y estafa de m a
raved ís, pues de no hacerlo se sustanciará el proceso en rebel
día y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 12 de Junio de 1858.=T orcuato Car
rasco.—Por mandado de S. S . , Serapio Infante, 2409

D. Severo Montalvo, Juez togado de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de Madrid.

Hago saber, que en mi Juzgado y  por la Escribanía del nu
m ero de D. Domingo Bande se ha formado expediente á instan
cia de la sociedad mi.nera denominada L a  D e lic io s a  sobre que se 
declaren amortizadas las acciones siguientes la del núm. 4, cor
respondiente á D. Antonio Marco; las de los números 151 y 
152, á D. Antonio Fernandez • las de los número? 265 y  266, 
á D. Cárlos Pozueta; la del 144, á D. Eusebio Domínguez las de 
los 193 y 195, á D. Franco Sánchez ; la del 275 á D. Francisco 
Hermida; la del 480, á D. Francisco Campani; la del 261, á Don 
Juan Tacho ; la del 428, á D, José Araceno; la 464, á D. Juan 
Araujo; la 108, á l) .  GabinoGómez; las del 134 y  135, á D. Jerónimo 
Benito, la del 272, á D. Ignacio Regulez;la del 205, á D .M anuel 
A lvir; la del 332, á D. Miguel Marquina ; la del 398, á D, Ma
nuel Muñoz y  Herrera ; la prim era media de la del 397, á D. Pió 
Soler; la prim era media de la del 433, á D. Pedro Blanco, la del 
452 y  453, á D, Pedro Basurto; la 147. á D. Ramón Dorado y  
P u eyo; la 3 6 , á D. Tomas Cano; la 331, á D. Tomas Collado- la 
del 2 ,  á D. Urbano Ruiz del Cerro, la del 260. á D. Venancio 
Herrera; la segunda media de la del 433 , á D. W enceslao Mecías 
la del 191, á D. Vicente Sanz; la segunda media de la 474. á Don 
Silvestre Viñas Moreno; la segunda media de la 479 , á Doña Leo 
narda M achlen, la del 37, ?' D. Mariano Retes; la del 441, á los 
herederos de D. José Guajardo; la 227, á Doña Juana Lucero y  
las de los números 77 ,162  y  258, á D. Francisco Marcos; y  como 
se ignore el domicilio de los indicados accionistas. les cito, llamo 
y  emplazo por el presente edicto para que dentro del término de 
cinco dias, contados desde la inserción en-la Gaceta del Gobier
no, comparezcan en la Escribanía del manifestado Bande á oir ía 
notificación del traslado de la demanda producida por dicha so
ciedad; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar,

Dado en Madrid á 26 de Junio de 1858.— Tomas María Bande

2410

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital y por 
la Escribanía de número de D, V icente Callejo y  S a n z , por au 
sencia de su compañero D. Santiago Urdíales, se cita y emplaza 
por segunda y  última vez y  término de ocho dias, que empeza
rán á contarse desde el dia siguiente á la inserción de este anun
cio, al Sr. D. Tirso Tellez Girón, Duque de Uceda, como padre 
y  en representación de su hijo menor D. Francisco, al objeto de  
que se presente en ia indicada Escribanía á contestar la dem am  
da que contra su mencionado señor lujo se ha incoado á nombre 
de D. Rafael García M aldonado, como marido do Doña Amalia 
Pacheco y García, Doña Encarnación y  Doña Magdalena Pache
co y  M uñoz, sobre restitución de ia mitad de los bienes títulos 
honores y  preem inencias que constituyen los mayorazgos Alba de 
Leite, \ í l l e n a , Escalona, Montalban y  Mendoza, sus unidos y  
agregados, con los frutos producidos desde la muerte del último 
poseedor; bajo apercibimiento que de no comparecer en el ¡ndi-

cado término se le declarará en rebeldía, notificándose en los e s 
trados del Juzgado y  parándole el p e r j u i c i o  que haya lugar : lo 
que se hace saber por el presente para que llegue á noticia del 
interesado.

Madrid y  Junio 26 de 1858 .= P or S. Urdíales, Vicente Callejo 
Sanz. 2411

D, Federico Portillo, Juez especial de Hacienda pública do 
esta provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Domingo Fernandez, 
carabinero que fue de la Comandancia de esta provincia en 1844, 
para que en el improrogable término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á oir los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue sobre alijo de contrabando, efectuado por el punto de La
gos el 11 de Octubre de dicho a ñ o ; apercibido que si no lo hace 
será declarado contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Málaga á 25 de Junio de 1858 —Federico P ortillo -  
Piar mandado de S. S.. José Yillarrazo. 2419

Ignorándose el paradero del Sr. I). Mariano de la Torre Pe- 
l l ic e r , Marques de Santa Coloma. uno de los que se creen con 
derecho en autos que -se siguen en el Juzgado de primera ins
tancia que en esta corte despacha el Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
ña , por la Escribanía del número del Sr. D. Santiago de la Gran
ja, á la obtención del patronato de las memorias que en esta villa 
fundaron D. Miguel y  Doña Isabel Salmerón y  Doña Antonia de 
la Cerda ó y  siguiéndose en su rebeldía las actuaciones con los es 
trados de dicho Ju zgad o , se le cita por medio del presente en 
la forma que mejor en derecho proceda para sentencia definitiva,

Madrid 25 de Junio de 1858.— Granja. 2422

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .= E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la m is
ma se cita, llama y  emplaza á D. Antonio Rodríguez Carassa. 
Comandante con grado de Coronel, para que dentro del término 
de 1-1 dias, á contar desde el en que se publique en la G a cela , 
se presente en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo T om as, á .fin  de hacerle saber una providencia dada á ins
tancia de Doña Ana García, viuda de D, Félix Sarabia, en autos 
promovidos á su petición contra el Sr. D. Antonio sobre pago do 
2.200 rs.; bajo apercibim iento. 0423

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a — En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general se cita 
llama y  emplaza á Doña Ramona Zubiaurre y  la Roca y  á D. Cle
mente .Tacobo y  Elcano, ó si hubieran fallecido á sus herederos  
ó legítimos sucesores, para que dentro del término de 30 dias 
se presenten en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de 
Santo de Tomas, á deducir los derechos de que se crean asisti
dos en los autos seguidos entre los expresados Doña Ramona y  
D. Clemente sobre propiedad de varios bienes situados en la 
villa de Arganda y  otras cosas; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
que haya lugar. * 9494

D. Nicasio Navascués y A isa , Juez de primera instancia do la 
villa de Valderrobres y  su part ido,

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Serret, alias To
nel, \ec in o  de Poi tillada, para que dentro deí término de 30 
dias, contados desde su inserción en la Gaceta de M a d r id , se 
presente en este Juzgado y sus cárceles al objeto de ser oido y  
administrarle justicia, en lo que la hubiere, en la causa que  
contra el mismo me hallo instruyendo por sustracción de una 
res lanar de la propiedad de Mariano P ortó les. vecino de Fres
neda. pues de ni/ verificarlo le parara el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Valderrobres á 22 de Junio de 1858. --N icasio  N a -  
vascués y  A isa — Por su mandado, Mariano Alonso. 2415

D. \  íctor López de Alaria. Caballero de la Real y  distinguida  
O1 den española de Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta 
villa de Colmenar Anejo y  su partido, de que el infrascrito E scri
bano da fe.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de una 
casa en esta población, sita en la plazuela de E u g en io , compren
siva de planta alta y  baja, siendo esta de 3.516 pies de pavim en
to y  aquella de 1.370, las cuales contienen diferentes habitacio
nes; su fábrica hasta cierto punto es de piedra sillería y  lo d e 
mas de ladrillo; tiene bodega que contiene 1.585 p ie s ; dos jaraí
ces , cueva , y en ambos se hallan 50 t ina ja s  que caben 4,760 ar
robas de vino; dos cuadras de 864 piés de pavimento; patio, pozo, 
cerquillon con 28 olivos, y  se halla retasada en 49.950 rs.. la que 
se vende por providencia judicial dada en los autos de concurso 
de Dona María Roldan para pago de acreedores conocidos, y  está 
señalado su remate , que tendrá lugar en este dicho Juzgado el 
dia 15 de Julio p róx im o, de diez á doce de su mañana.

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Junio de 1858.==V íctor Ló
pez de María.=-Dc orden de S. S . , Juan Ugalde. 2416

D. Juan María M artínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  partido de Nájera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Santa Alaría 
L ópez, natural de Montañana, partido judicial de Aliranda de 
Ebro, de oficio alambrador, ambulante, sin residencia ni vecindad  
fija, para que dentro del término de nueve dias, siguientes al de 
la publicación de este edicto en la Gaceta del Gobierno de S. AL, 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, para 
hacerle saber que satisfaga la? costas y  gasto? del juicio en que 
íué condenada por la Exorna. Audiencia en causa criminal que se 
le formó sobre hurto de gallinas á Alaría Rubio, vecina de E sto-  
11°; apercibido que de no verificarlo le pararé» el perjuicio que 
que haya lugar

Dado en Nájera y Junio 22 de !85S .= Juan  Alar ía M a r t i n e s  
Por su mandado, Pedro Canuto Ugarte,

D. Santos Navarro y T ariego, Juez de Hacienda do la pro
vincia de Castellón de la Plana.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón v  
edicto á D. Pedro Garrido, cabo que fué del Resguardo de°con
sumos de esta capital, natural de Hellin, para que dentro de 
nneve dias, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que de oficio estoy instruyendo sobre soborno bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo, 
y declarada su rebeldía á su tiempo, se le señalarán los estrados 
con quienes se entenderán la? sucesivas actuaciones, parándolo 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 25 de Junio de 1 8 5 8 ,= S a n -  
tos Navarro y  T ariego .= P or  su mandado Cristóbal Salvia.

2418

Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de 
lo ordenado por el mismo en providencia asesorada de 17 de 
Octubre del año últim o, mandada llevar á efecto por otra tam
bién asesorada de 29 de Mayo del corriente año dictada en la* 
diligencias promovidas ante dicho Tribunal por la Dirección 
de la sociedad A u m en to  de a g u a s á M a d r id , sobre pago de d i
videndos repartidos á los accionistas de e l la , se requiere por 
el presente á los Sres. D. Antonio y  D. Fernando Perez de Ro
zas y  D. Mateo D u ran , cuyos domicilios se ignoran , para que 
tan luego como llegue á su noticia este anuncio paguen lo  ̂ d i
videndos repartidos á las acciones de dicha sociedad que d e s 
pectivam ente poseen, ó entreguen á la misma Dirección ó en 
dicho Tribunal las láminas ó documentos relativos á ellas: bajo 
apercibimiento de que sino lo hicieren se acordará la expedición  
de nuevas lam inas, declarando caducadas las que en el dia tie
nen, y se procederá á su venta sin más trámites. Lo que se hace 
notui io por medio de) presente anuncio á los efectos que haya 
lugar y en cumplimiento de dichos proveído?.

Madrid 17 de Junio de 1858 = J o sé  de Celis Ruiz. 2412

Tribunal de Comercio de Madrid = E n  virtud de providencia 
asesorada del mismo fecha 29 de Mayo último, recaída en d i
ligencias que prom ueve la Dirección de la sociedad A u m en to  de 
aguas á M a d r id . sobre pago de dividendos repartidos á los ac
cionistas de la m ism a, se declaran caducadas las acciones que á 
continuación se enum eran, y  de ningún efegto las láminas que 
actualmente existen , mandándose á la Dirección expedir docu
mentos provisionales que las representen, y  proceder a la venta 
de estas en la forma acordada, cuyas láminas son las señaladas 
fon los números s ig u ie n le s :

N u m e ra c ió n  de tas acciones caducadas.
'.031 al 4038 1092 920 /, l al

¿362 a! 2374 4 M « 'r tt t5 4  949 a T l j t  e * ” ' —

á9í fe' s f
-M Ü O ilV * . Wá3 4934 al 4936 981 al 990 2477

r -  - a ¡  s í  Z  «lo8
1091 sso ¡11 88# 501 al 520 658 al OSO

i-o que en cumplimiento de dicho proveído se anuncia por el 
presente para c o n o c im ie n to  del público á los efectos convenientes

Madnd 47 de Junio de 1858 — José de Ceiis Ruiz. 2448

El Licenciado D. Jacobo Alaría de Agüero, Abogado de lo 
Tribunales nacionales, Caballero de la Real y distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &e,

Hace saber, que á instancia de parte legítim a se ha declarado 
en concurso necesario de acreedores el caudal de D. Simón Car
ra sco , vecino y del comercio de esta villa , y en su consecuencia  
cito . llamo y  em p’azo á todos los acreedores del mismo, para que 
dentro del término de 20 dias se presenten en forma en este Juz
gado con los títulos justificativos de sus créditos; apercibidos que, 
trascurrido sin verificarlo , les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Na val moral d é la  Mata á 10 de Junio de 1858.— Li
cenciado Jacobo Alaría de Agüero.—Por mandado de S. S , .. Ur
bano González Covisco.

D. Clpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Alarina, 
Caballero de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III 
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Zamora v su par
tido

Por el presente segundo y  último edicto cito, llamo y  em 
plazo á Miguel R iego , vecino de esta c iu d ad , en el arrabal de 
San Lázaro, ausente y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 1 o dias se presente en este Juzgado de mi cargo y  
por la Escribanía del que refrenda á ser notificado en forma de 
la demanda que le ha promovido D. Pascual R odríguez. vecino  
de V illardeciervos, en esta provincia, sobre pago de 19.312 rea
les vellón, valor de diferentes fanegas de trigo que le vendió al 
fiado y á precios corrientes en 30 de Noviem bre de 1856 ; bajo 
apercibimiento que de no presentarse, ó autorizar persona con 
poder bastante para que lo represente y  defienda en el citado 
ju icio, se seguirá este en su rebeldía y  se le causarán los p er ju i
cios que son consiguientes.

Lo que se anuncia al público por medio de este edicto, que se 
fijará en los sitios de costumbre en esta ciudad, y  se insertará en 
la G aceta del Gobierno y  en el B o letín  o f ic ia l de esta provincia.

Zamora 25 de Junio de 1858.—Ulpiano G. de Frías.— De or
den de S S . . Antonio AL Prieto. 0407

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

ALIGA NTE.— O r¿h u e la  21 d e J u n i o . —  El domingo 13 
se dio principio á los traba jos de la quinta para sacar  54 
soldados que han sido designados á este pueblo por la E x 
celentísima Diputación de Alicante para  c u b r ir  el cupo 
de los 25.000 hombres, pertenecientes á este año; 191 i n 
dividuos son los incluidos en la p r im era  se r ie ,  habiendo 
salido de ellas los 54 soldados y  algunos suplentes  , cosa 
que llama la atención por  ser este u n  país donde los ha 
bitantes de la huer ta  se crian raquíticos,  endebles y mal 
con f igu rados , á causa de los graves y  pesados t raba jos  á 
que tienen que dedicarse en sus operaciones agrícolas, 
maceraciones de cáñamos , mondas y otras faenas que 
son necesarias en los acueductos y canales hidráulicos; 
estando señalado el dia 29 para m archar  los qu intos á la 
capital de la provincia, Hay que advert ir  que en las tres 
quintas que se han verificado en u n  año ha tenido esta 
ciudad que da r  196 hombres.

La cosecha de cereales, particularmente  del t r igo ,  se
rá mediana; lian concluido ya las operaciones de la siega, 
y se esperan  resultados regulares en las tierras p roceden
tes de la vega, notándose en general que los trigos t ie 
n en  buena  granazón ; no sucediendo lo mismo en los 
c a m p o s , en donde apenas llegará á una  cuarta parte  de 
lo que se e speraba ,  y ademas los granos han quedado 
reducidos á sola la cascarilla; contribuyendo á ello pode
rosam ente  los vientos de Poniente  que hace dos meses 
están domin ndo en este país.

No hay  indicio alguno que nos anuncie la deseada l lu 
via y nos consuele con la esperanza de la más ligera h u 
medad , y por tanto estamos esperando un estío seco, 
caloroso , y ocasionado á enfermedades de mal carácter’ 
que quiera Dios no se presenten.

Se habla mucho de un ferro-carril  de esta ciudad ó 
Novel la, pasando por Albatera y Elche,  esto sería un  
gran b ien  para  este pa ís ,  y una buena especulación para 
la empresa que lo l levara á efecto, (D iario.)

BADAJOZ.—El Sr. Gobernador  de la provincia ha  
publicado el siguiente bando:

D. Miguel Rodríguez Guerra , Caballero de la Real y 
dist inguida Orden española de Cárlos III, Com endador de 
la americana de Isabel la Católica , Auditor honorario  de  
Marina yr Gobernador civil de esta provincia &c.

La estación calurosa en que ya hemos en trado  v a l
gunos incendios verificados en diferentes p u n to s ,  me han 
hecho conocer la urgencia de d ictar  algunas disposiciones 
contra tales siniestros, siguiendo el ejemplo de otros años 
en  que ya se reconoció la misma necesidad.

No me preocupa el temor de ver este a ñ o , como des
graciadamente  se h an  visto en otros, incendios in tenc io 
nales que en pocos m omentos r e d i j e r o n  á la indigencia 
á familias dignas de mejor suerte?. La consolidación"de la 
p az ,  beneficio inapreciable  de que venimos disfrutando; 
la instrucción moral,  religiosa y l iteraria que se p ro p o r 
ciona al pueblo con más esmero cada dia , y los h e rm o 
sos cuadros de dulces y benéficas costumbres que  se v e n  
lucir en países vecinos, creo h a y an  influido g r a n d e m e n 
te en desa rm ar de la tea incendiaria  á los que en otras 
circunstancias y en otros tiempos pudieran  h ab er  sido 
conducidos por  sus descuidados instin tos, por 'venganzas 
miserables y por el pernicioso indujo de malas doctrinas, 
á crímenes q u e ,  sin est ímulo alguno de lucro , son por 
esta razón los que más elocuentemente caracterizan  á sus 
autores de seres corrompidos ó indignos de pertenecer á 
toda sociedad.

Pero ,  aunque me sugiera esta consoladora idea el j u i 
cio que haya podido formar de la civilización de la p ro 
vincia de Badajoz, y de los accidentes que  han debido 
ocasionar los leves incendios de que lie tenido con o c i
m ien to ,  estoy convencido también de que se abusa del 
fuego con sobrada confianza en un país en que  precisa
mente  debe ser tratado con m ucha  discreccion y con e s -  
quisitas precauciones para  poner  á cubierto  de "todo p e 
ligro los g randes  intereses que el mismo país enc ierra  
y en  los cuales ha de l ibrarse su fu tu ra  subsis tencia.

Para rep rim ir  este abuso y  rep r im ir  también c u a l 
quiera  acción in ten c io n a l , si por desgracia hubiese  to
davía entre nosotros algún m onstruo que pudiera  a ca r i 
ciarla , he acordado se publiquen en todos los pueblos de 
la provincia las disposiciones s ig u ien te s :

1.a Los Sres. Alcaldes y Tenientes ,  como funcionarios 
encargados en el p r im er  término de la segurinad púb l i 
ca , y de la protección debida á la prop iedad ,  tendrán  
presente que estos deberes importantísimos llevan consi
go el de velar con celo y perseverancia si se respetan re
ligiosamente aquellos intereses,  no perdiendo de vista 
nunca  á los que se supongan dispuestos á a tentar  contra 
ellos por medio de la aplicación del fuego á mieses,  a r 
bolado ó pastos.

2.a Harán conocer á todos, y pa r ticu la rm ente  á los 
que se consideren imbuidos de tan criminal propósito, 
las penas que están establecidas contra los incendiarios 
en el Código penal y sus artículos 467 al 473 inclusive, 
que se trasladan al pie de este bando.

3.a Si á pesar de estas prevencionesl legase  á manifes
tarse algún incendio en términos poblados ó despoblados 
de su territorio jurisdiécional, cuyo origen casual no sea 
conocido en el m om ento ,  delegarán en los Tenientes ó 
Regidores, por su o rden ,  la autoridad de que se hallan  
revestidos para p rocura r  sea cortado el fuego en el m e 
nor tiempo posible,  consagrándose ellos sin pérdida de 
momento á descubrir  los autores del c rim en , convencer
los legalmeníe, apoderarse de sus personas ,  y e n t re g a r 
los sin detención á los Tribunales de justic ia para  que  la 
severidad de la ley caiga instantáneamente  sobre sus ca
bezas, y de modo sea más saludable y e jem plar el 
castigo.

4.a S i  el incendio fuese notoriamente  casual ,  se ocu
parán  con preferencia en poner  en juego todos los m e 
dios de cortarlo que ofrezca la población, haciendo c o n 
cu r r i r  á cuantos sean útiles para trabajar en tan piadosa 
y u rgen te  o b r a , y organizando los trabajos con el mejor 
sistema y orden  posibles. Si alguno se resistiese á c o n 
c u r r i r  ó á facilitar los in s t rum en tos ,  vasijas ó cualquier 
otra auxilio convenientes para lograr el o b je to , se le im
pondrá  y exigirá desde luego la multa de 200 r s . , h a 
ciéndole su f r i r ,  en caso de inso lvencia ,  la prisión eq u i 
valente.

5 a Queda absolutamente prohibido el hacer uso de 
fuego en las eras miéntras subsis tan en las mismas algu
nas mieses ó despojos de ellas; debiendo encenderse  
a q u e l , ya sea para g u i s a r , ya para  fum ar,  ó cualquier 
otro se rv ic io ,  en  sitio completamente aislado é in d e p e n 
diente , de modo que 110 haya el más remoto peligro de 
propagación.

Queda á cargo de los dueños de las eras  el vigilar 
por  sí mismos ó por medio de pe rsonas  de su confianza 
el rigoroso cumplimiento de esta disposición. Cualquiera  
infracción de ella, por más que no cause resultados des
agradables , hace incurr ir  al infractor en la irremisible  
multa de 100*rs. ó la prisión equivalente. Si la infracción 
produgese incendio, los Alcaldes in s t ru i rá n  sum aria  ins
tan táneam ente  para que pueda  imponerse ia pena de 
imprudencia  temeraria , con la c ircunstancia  ag ravan te  
de haber sido violadas las disposiciones preventivas de 
este bando.

6 /  Se renueva  bajo las penas de la disposición a n te 

rio r la prohibición establecida por la O rdenanza de m o n 
tes de llevar ó encen d er fuego en  los del E s tad o , del co
m ún ó p a rticu la res , y á m enor distancia de 200 varas de 
sus lím ites. Los guardas m ay o re s , los m unicipales y  los 
p a r tic u la re s , quedan responsables inm ediatam ente  del 
cum plim ien to  de esta d isp o sic ió n , y  de e jercer la v ig i
lancia m ás esquisita para im pedir que  sea violada. Si lle
gase á serlo en  a lgún p u n to  con consecuencia ó s in  ella, 
p e rd erán  irrem isib lem en te  sus d estin o s , adem as de la 
responsabilidad crim inal y  civil que p o r falta de celo ó 
por conveniencia pueda a lcanzarles en  su  c a s o ; te n ie n 
do entendido que adem as de poner de su  p a rte  en  el m o
m ento cuantos esfuerzos sean precisos para  im p ed ir que 
se aproxim e el fuego á los m on tes, tien en  el deber de 
d a r cuenta á la A utoridad local de cualqu iera  co n trav en 
c ión , y  a u n  del sim ple conato , p a ra  que pueda v e n ir  en 
su ayuda con los recursos de su m ayor in v es titu ra .

7.a Para  que la disposición an te rio r  pueda tener efec
to m ás cum plido, el Comisario de m ontes p rev en d rá  á los 
peritos agrónom os que d u ra n te  el tiem po de la sequía 
reco rran  con frecuencia  los de sus respectivas d em arca 
ciones; incu lquen  á tos guardas la necesidad de red o b la r 
su vigilancia y de h a c e r  o b se rv ar pu n tu a lm en te  este 
bando; les in s tru y a n  con este objeto y  el de im ped ir en 
su caso los p rogresos del fuego; dé todas las p recau cio 
nes que sea conven ien te  ad op tar según la  c ircunstancia  
de la localidad, y  dé las p revenciones que sea preciso h a 
cer á los ganaderos y m ás población e rra n te  de los c am 
pos sob re  la p rudencia  y c ircunspección  con que  deben 
hacer uso del fuego para  las necesidades inexcu sab les , 
siendo una  de  ellas la proscripción absoluta de los fós
foros que vengo en acordar respecto  de m ontes, sem bra
dos, rastro jos, pastos y  dem as puntos que con tengan  m a- 
teriás ocasionadas á la com bustión.

8.a Al hacer esta v isita  reconocerán  m uy escrupu lo 
sam ente si ex isten  en los m o n te s ,cu a lq u ie ra  que sea su 
p e rten en c ia , leñas secas ú  otro com bustible peligroso  que 
esté separado del suelo, y  donde q u iera  q u e  esto suceda, 
lo den u n ciarán  á las A utoridades locales á fin de que den 
las d isposiciones m ás enérg icas, como así lo verifica rán  
p ara  que se recojan por q u ien  co rresponda y  tras lad en  
á lugar seguro las enunciadas m aterias que en  m om entos 
de conflicto pueden au m e n ta r  tan  peligrosam ente la vo 
racidad de un  incendio.

9.a Queda prohibido con la m isma idea á los cazado
res, ya lo sean  po r afición ó por oficio, el uso de tacos de 
m aterias inflam ables como lo son los de p a p e l, algodón, 
esparto y o tros, debiendo usarlos de lan a  p recisam en te , 
bajo la m ulta de 100 rs. po r cada c o n tra v en c ió n , cuya 
vigilancia se encarga tam bién  á los gu ard as de m o n te  y 
de campo así como á la G u ard ia  civ il, quedando  faculta
dos los unos y la o tra  para d e ten er al co n trav en to r y re 
m itirlo  á disposición de la A utoridad de su domicilio.

10. Concillando la seguridad de las m ieses y de los 
cam pos con las prácticas agrícolas de esta prov incia, qu e
dan prohibidas hasta 1.° de Setiem bre las quem as de ro 
zas y r a s tro je ra s , y  perm itidas después con las p recau 
ciones que se expresarán . Los p a rticu lares que las a n ti
cipen , ó que las bagan  en  su  tiem po sin  su je ta rse  á las 
m ism as p recaucione?, y los Alcaldes que  consien tan  lo 
uno ó lo o tro  quedan  incursos en  la m ulta de 500 rs., 
adem as de la responsabilidad crim inal que puedan co n 
trae r por las consecuencias.

11. Llegado el 1.* de Setiem bre deberá pedirse au to 
rización al Alcalde del territo rio  para in te n ta r  la quem a 
de alguna roza después que h ay an  sido hechas po r el in 
teresado y con la debida perfección las rayas ó c o rta -fu e 
gos de c o s tu m b re , para  p o n er á cu b ie rto  á los predios 
coolindantes del peligro de que  el fuego se corra  ó p ropa
gue á ellos. El Alcalde deberá  o ir á los dueños de estos 
predios y al guarda m ayor del partido  sobre  las condicio
nes de los co rta-fuegos y sobre  si todavía considera n e 
cesarias o tras precauciones; y  solo acorda la au to rizac ión  
después que los unos y  el otro signifiquen su  asquiescen- 
c ia , p rev in ien d o  aú n  en este caso que la quem a se haga 
con asistencia de los guardas de m onte y  de cam po m ás 
inm ed iatos, y  la de un determ inado  n úm ero  de personas 
que el in teresado  tenga dispuestas para cortar el fuego 
en cuan to  por un  accidente cualqu iera  se le vea sa lir de 
los lím ites en  que debia con tenerse .

12. Las m ism as p recauciones se g u a rd arán  para  a u 
to rizar la quem a de ra s tro je ra s , pudiendo excusarse ú n i
cam ente  la audiencia y  asentim iento  del guarda m ayor 
toda vez que el rastrojo 110 esté inm ediato á a lgún  m onte 
público ó p a rticu la r que pueda co rre r  peligro.

13. D uran te  el estío, p o r lo m énos, e s trech arán  los 
Alcaldes á los guardas ru ra les  y de m o n te s , séan lo  del 
común ó de pa rticu la res , á que de noche e jerzan  sobre 
los cam pos la más activa v ig ila n c ia , y a u n  se o rgan icen  
en rondas de á dos para  que p u ed an  ex tingu ir en su o r i
gen cualqu ier incendio , ó por lo m énos partic iparlo  in s 
tan tán eam en te  á la A utoridad local, así como ap reh en d er 
iiifragau ll al incendiario que lo sea in tencional ó por 
im prudencia .

14. Se publicará y fijará inm ed iatam en te  'este bando  
en  todos los pueb los con el ap ara to  que in te resa  al obje
to de que llegue á conocim iento de todos sus h a b itan te s , 
de cuya diligencia m e avisarán  los Sres. A lcaldes > y  lo 
mismo con toda p e ren to ried ad , de las c ircu n stan c ias  de 
cualqu ier incendio que llegue á o c u r r i r , si po r desgracia 
áun  ocurriese  alguno, no  m énos que del re su ltado  de las 
diligencias que h ay an  de p racticar en el acto , toda vez 
que el acontecim iento no sea no toria  y ev iden tem en te  ca
sual y su p erio r á las precauciones m andadas observar.

15. Q uedando encargado p rin c ip a lm en te  el cu m p li
m iento de las an terio res disposiciones á los Sres. Alcal
des y  más funcionarios de la A dm inistración  local, así co
m o á los em pleados de m ontes en  la p a rte  que á estos 
c o n c ie rn e , como contra  mis esperanzas p u d ie ran  dejar 
de corresponder algunos á lo que de ellos m e prom eto, 
b ien  po r la tivieza de su  c a rác te r, b ien  p o r quehaceres 
particu lares que les preocupen dem asiado , vengo en  au 
to rizar á lodos los Com andantes de los puestos de la d ig
na G uardia c iv i l , no solo p a ra  que vigilen el cu m pli
m iento de este b a n d o , fiscalicen la conducta de los agen
tes encargados del m ism o y m e d en u n cien  sus faltas, 
sino adem as pa ra  que hallándose de m énós las A utorida
des locales en el tea tro  de cu alq u ier acontecim iento  des
graciado , lo m ism o que la m ilitar y  jud ic ia l del partido , 
ó el Comisario de vigilancia pública  , se e rijan  en com i
sionados de este G obierno civil pa ra  d ic ta r p ro n ta  y enér- 
cam ente cuantas disposiciones consideren eficaces á ex 
tin g u ir el fuego y d ism inu ir así los daños de su  desas
trosa a c c ió n , disposiciones que 'deberán  se r dócilm ente 
obedecidas po r el público bajo la misma responsab ilidad  
que si proced ieran  de mi au to ridad  inm ediatam ente .

Esta responsabilidad se rá  m uy g rave en  cualqu ier 
caso, y se exig irá con inexorab le  rigor así á los funcio
narios públicos como á los p a rticu la res . La salvación  de 
grandes in tereses lo exige a s i , y  el delegado del Gobier
no de S. M. en  la p rov incia  no faltará á los deberes de su 
posición o fic ia l, sin  em bargo  de que a lguna  vez tenga 
que sobreponerse  á los sen tim ien tos pecu liares de su ca
rác te r personal,

Badajoz 23 de Junio  de 1858. =  Miguel Rodríguez 
G uerra,

Contenido de los artículos del código que se citan en la d is
posición segunda ,

A rt, 467. El incendio  se rá  castigado con la pena de 
cadena perpétua  á la  de m uerte :

1.° Guando se ejecutare en  cualquier edificio , buq u e  ó 
lugar habitados.

2,° C uando se ejecutare en a r s e n a l , a s til le ro , a lm acén  
de p ó lv o ra , p a rq u e  de  a rtille r ía  ó arch ivo  g en era l del 
Estado.

Art. 468. Se castigará el incendio  con la p en a  de ca
dena  te m p o ra l:

1,° Guando se ejecutare  en  cu alqu ier edificio ó lu g ar 
destinado á se rv ir  de m o ra d a , que no estuv iere  actu al
m ente habitado.

2,° Cuando se e jecu tare  den tro  de p o b la d o , áun  cu an 
do fuere  en  un  edificio ó lugar no destinado o rd in a r ia -  
te á la habitación.

3,° Cuando se ejecutare en  m ie se s , pasto s, m ontes ó 
plantíos.

A rt. 469. El incend io  de objetos no com prendidos en  
los dos artículos an te rio re s  se rá  castigado:

1 Con la pena de presid io  co rreccio n al, no exced ien
do de 10 d u ro s el daño causado á tercero .

2.° Con la pena de presidio m en o r , pasando de 10, y  
no excediendo de 500 duros.

3.° Con la de presidio m ayor exced iendo  de 500 
duros.

A.rt. 470. En caso de ap licarse  el incendio  á chozas, 
pajar ó cobertizo deshabitados, ó á cualqu ier otro objeto* 
cuyo valor no excediere de 50 duros, en  tiem po y  con cir
cunstancias que m anifiestam ente excluyan  todo peligro de 
propagación, el culpable no  in c u rr irá  en las penas seña
ladas en  este cap ítu lo , pero sí en las que m ereciere  po r 
el daño que causare  con arreglo  á las disposiciones del 
capítulo siguiente.

A rt. 471. In c u rr irá n  respec tivam ente  en  las p en as de 
este  cap ítu lo  los que  causen  estragos p o r m edio de s u 
m ersión  ó varam ien to  de n av e , in u n d ac ió n , explosión de 
una m ina ó m áquina de v a p o r , y en general p o r la ap li
cación de cualquier otro  agente ó medio de destrucción 
tan  poderoso como los expresados.

Art. 472. El que fuere  ap reh en d id o  con m echa ó p re 
p arativo  conocidam ente d ispuesto  pa ra  incen d iar ó cau 
sa r  alguno de los e stragos expresados e n  este  capítulo 
será  castigado con  la pena de  presid io  m enor. *

Art. 473. El culpable de incendio ó estragos no se exi
m irá  de las penas im puestas en  este cap itu lo , aunque  
p a ra  com eter el delito hubiere incendiado ó destru ido 
b ienes do m  pertenencia,

BARCELONA 24 de Junio .—A yer n o c h e , á las n u e 
ve m énos cu arto , tu v ie ro n  lugar en  el sitio indicado por 
la m añana  los ejercicios p rácticos de artillería . Empezóse 
lanzando con obns varias balas de ilum inación  hácia el 
espaldón de* a rena , al pió del cual e staban  situados los 
blancos. Luego que el cam po estuvo ilu m in ad o , la a r t i 
llería  ro d ad a, la  de  m ontaña y la de plaza d irig ie ro n  a l 
tern a tiv am en te  sus d isparos á sus blancos respectivos; a r 
ro járonse  tam bién  a lgunas bom bas.

La fuerza de irrad iac ión  de las balas de ilum inación 
era  b a s tan te  g rande  , y  su  d u ración  de \ % á 15 m inutos á 
corta  diferencia. Cinco ó seis de estas balas puestas á d is 
tancia  de 20 pasos una de o t r a , pueden ilu m in ar una e x 
tensión de terren o  suficiente p a ra  d e scu b rir cu alqu iera  
fuerza de a ta q u e , ó trabajo  que se in ten ta ra  con tra  u n a  
plaza sitiada. El objeto de los ensayos de anoche se d irige 
á im p ed ir en  u n  sitio los trabajos n octu rnos de aproche 
que  u n  enem igo pueda em p ren d er á favor de la oscuri
dad , ó b ien  el establecim iento de una  b a tería  próxim a á 
la p la z a , operación m uy expuesta  cuando se ha de p rac 
tica r de dia.

A pesar de  se r esta  la p rim era  vez que el a rm a  de a r 
tillería se en trega  á esta clase de e je rc ic io s, se hicieron 
repetidos b lancos de bala r a s a : los m orteros á proporción  
de los pocos d isparos que  se h ic ie ron  estuv ieron  tam bién 
bastan te  certeros. En el in te rm edio  del descanso se lanza
ro n  varios cohetes.

C oncurrieron á este acto el Excmo. Sr. C apitán g ene
ral y  dem as A utoridades su p e rio res  m ilitares de la p ro 
vincia  , el G eneral de a rtille ría  y g ran  n ú m ero  de Jefes y 
Oficiales de la g u arn ic ió n  que se d irig ie ro n  al cam po de  
in stru cc ió n  en  un  tre n  especial. La concurrencia  por p a r
te del público e ra  b a s tan te  considerable; hubo tam bién 
algunas señoras que así en  el tre n  como en coches p a rti
cu lares acud ieron  á p re sen c ia r estos e je rc ic io s , que t e r 
m inaron  á las once y cuarto . La m ayor p a rte  de los es
pectadores regresaron  á esta c iudad en el tren  que d u 
ran te  la función perm aneció  estacionado sobre el flanco iz 
qu ierdo  de las baterías. ( Corona.)

Vich 22 de Junio .—  En esta se hacen  g randes p re p a 
ra tivos pa ra  solem nizar los dias de nuestro  insigne paisa
no el Beato Miguel de los San tos, el dia 5 de Ju lio , en  la 
acostum brada iglesia de la casa de Caridad (ex-convento  
de T rin itarios). La ilum inación de iglesia será de las m ás 
lucidas por todos con cep to s; d irá  las g lorias del Santo el 
célebre  o rador D. Pedro  Y ir ie ta , Canónigo electoral de  
esta  catedral. La procesión de costum bre  se espera  ** que 
será  m u y  concurrida  po r h ab er aceptado el p rim er p e n 
dón el Sr. Brigadier del regim iento  de Mallorca que g u a r
nece esta c iudad. El segundo pendón lo ha aceptado el 
casino de la L ira , y  el tercero la Sociedad de Amigos a u -  
so n e n se s : para  dicho objeto se están en sayando  las tres 
bandas de m úsica con piezas nu ev as com puestas po r los 
m ejores com positores: esperam os que será una procesión 
m u y  concurrida.

El dia 6 los Sres. P rocuradores y  a lgunos aficionados 
h a n  acordado d a r  una  co rrid a  de bueyes del pais. '

El tiem po sigue b ie n ; ya ha llovido tal c u a l ; estam os 
ya e n e la fa n  de la siega de trigos, y  se espera  una  a b u n 
dante cosecha en los fondos de estos llanos. ( I d . )

# CÓRDOBA 25 d e  J u n i o . — El Sr. Diaz de Morales, A d
m in istrad o r de R entas Estancadas de esta p ro v in c ia , h a 
ce dias q u e  viene in troduciendo  v a ria s m ejoras en los e s 
tancos de esta capital. De los 30 que existen  en la pobla
ción solo dos ten ían  papel se llado , lo cual p roducía  al 
público  m ucha m olestia y perjuicios. Hoy y a ,  según t e 
nem os anun ciad o , son cinco: tam bién  hem os visto que 
han  desaparecido las m ezquinas y sucias tab lillas que lu 
cían sobre  las puertas desde an tiguo , habiéndose estas 
sustitu ido p o r o tras de m ás bella form a y en las que se 
an u n c ian  los efectos que  en  cada estanco se expenden. 
O tras m ejoras tenem os entendido que se p royectan  por 
este celoso fu n c io n ario , las que con el tiem po ten d rá  el 
público ocásion de conocer y  de apreciar. ( D i a r i o . )

M URCIA.— Cartagena 20 de Ju n io .— En la tard e  del 18 
del actual se ha llab an  trabajando  en  las afueras de dicha 
plaza 30 p resid iario s escoltados p o r el sargento  segundo 
de Bailén, Félix Bermejo y  seis soldados de dicho cuerpo  
cuando de repen te  in ten taron  fugarse cinco dé los confi
nados, qu ien es no haciendo caso de las voces de a lto , n i 
queriendo  ren d irse , fueron al fin cogidos , no sin  que el 
sargen to  se viese obligado á d isp a ra r sob re  uno de e llos, 
dejándolo m uerto  al ve r que atacando al capataz, trataba 
de m atarlo, y re su ltan d o  adem as o tros tres presid iarios, 
heridos sin  que n inguno  lograse escapar.

Es digno del m ayor elogio el arro jo  y energía con que 
se condujo la esco lta , p restando  á la sociedad u n  g ran  
servicio al ev itar que  esos cinco c rim in a les  le cau saran  
m ás daño con sus tropelías .

El Alcalde constitucional acudió inm ed iatam en te  al 
sitio  de la o cu rren c ia , así como el Sr. Coronel de Bailén, 
G obernador íntoríno de la p laza, que con 30 cazadores se 
presentó á ponerlos á disposición del A lcalde, si b ien ya 
no fué necesario  este a u x ilio , pues solo la  escolta logró 
fru stra r los designios de los confinados. ( Di ar i o. )

SEVILLA 24 de Junio .— S. A. R. el Príncipe de IIo -  
h en zo llern , h e rm an o  de la R eina de P o r tu g a l , que viaja 
actualm ente  de incógnito  con el títu lo  de Conde de H o - 
h e n fe ls , ha llegado á esta capital con c inco personas de 
las que  com ponen su se rv id u m b re  , y se halla hospedado 
en  la fonda de Lóndres.

El Sr. D. F rancisco  R u b io , G obernador civil que , co 
mo saben nuestros lecto res, viene á re lev ar al Sr. de 
V allderram a, llegó an teanoche á S e v illa , de cuyo G o
bierno  tomó ay er posesión , siendo visitado en el acto 
po r todos los em pleados d é la  Secretaría , Administración 
C ontaduría  y dem as ram os.

Tenem os en tend ido  que po r el Sr. R ector de esta Uni
versidad lite raria  se h an  adoptado las disposiciones c o n 
ven ien tes p a ra  la form ación de un a  colección forestal de 
la provincia , á cuyo fin se h an  pasado com unicaciones á  
los Establecim ientos y Sociedades científicas y aun a q u e 
llas personas notab les por su  in te ligencia  , que existen  
en  algunos  ̂pueblos. Sem ejan tes trabajos , suponem os 
que no podrán  m énos de dar el resultado ap e tec id o , y es 
de e sp e ra r que  el Sr. Com isario de m ontes se ap resu re  
á im ita rlo , á fin de que cuando  se celeb re  o tra E xposi
ción en  Sevilla , puedan  ocupar d ignam en te  u n  lugar las 
colecciones forestales de A n d a lu c ía , p resen tadas por e s 
tablecim ientos ó em pleados dependien tes del G obierno, 
así como lo h a n  hecho los de o tras p rov incias. (P or
venir.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .  — Ber

lín  2 7 .-E n  su  ú ltim a sesión, á n te sd e  m arch ar la corte, se 
ha ocupado el Consejo de M inistros de la delegación del 
P ríncipe  de P rusia .

N uestro R ep resen tan te  cerca de la Dieta ha llegado 
aqu í pa ra  rec ib ir verb a lm en te  las instr ucciones re la tivas 
á la cuestión d in am arq u esa .

Viena  27.— E n otoño h ab rá  aqu í una  conferencia adua
nera .

Un fuerte  p artido  trab a ja  para  un a  alianza en tre  
A ustria , P ru s ia  é Ing la terra , que co n tra res te  la de F ra n 
cia con R usia.

Lóndres 2 7 .—  La calm a se ha  restab lecido  en N u e v a -  
O rle an s , pero se tem e no sea d u radera  porque los b a n 
didos están  a ú n  en  la ciudad.

Según correspondencias de Nápoles ? el Gobier
no de las Dos Sicilias está resuelto á no conceder 
indemnización á la tripulación del Caglian. La Pa
tria  asegura que varios individuos del Gabinete de 
Turin opinan que no debe exigirse más que la res
titución pura y simple del b u q u e, sin dar motivo 
á nuevas complicaciones por cuestión de intereses 
meramente pecuniarios.

•  Preocupa la opinión pública en San Petersbur- 
go un proyecto de inmensa importancia, si se lle
vara á cabo, para el comercio ruso. Consiste aquel 
en unir por medio de caminos de hierro  Tiflis al 
mar Caspio y al mar Negro; realizado lo cual, se ba
ria por Rusia el comercio con Asia, en vez de efec
tuarse, como hoy sucede, por Turquía.

Noticias de Gonstantinopla del 16, recibidas en 
Marsella el 23 de Junio, anuncian que han salido 
3.000 hombres más para Montenegro. Han sido en
viados á Bosnia tres Generales turcos, El dia 15 
tuvo una conferencia el Embajador de Austria con 
el Gran Visir, motivada por un despacho recibido . 
de Montenegro.

El Diario de Comtantinopla publica un manifies
to de los comisionados turcos en Candía, según el 
que se accede á todas las peticiones de los subleva
dos , prometiendo que serán castigados los funcio
narios públicos prevaricadores; la fiel observancia 
de. las leyes en lo su cesivo; la  exención de nuevos 
tributos, y conceder á los cristianos la facultad de 
llevar armas, igualándolos con esto á los musul
manes»



S e  n otaba agitación  en tre  los h abitan tes turcos 
de la isla. Los cristian o s en n úm ero de 3.000  con

serv a b a n  sus posiciones.
E n Londres era cási un án im e la opinión de que 

se acep tará  el a rreg lo  propuesto por el G obierno 
b ritá n ico  respecto al asunto de los cru cero s, term i
nando am istosam ente en su  consecuencia m u y  pron

to el conflicto an glo-am erican o .
En la sesión del 22 de la C ám ara de ios C om u

nes presentó L o rd  Hotham una proposición en ca
m inada á establecer «que se opone al uso y  d ig n i
dad  de la Cám ara que uno de sus in d iv id u o s p u e
da p resen tar, sostener ó defen der en la A sam blea 
m edida alguna en la que tenga p a rtic u la r  Ínteres.» 
Dicha proposición filé aprobada por 210  votos con

tra  27 .
L a  P r e n s a , de cu yo  periódico hem os tom ado la 

an te rio r noticia , d ice  que en la ú ltim a reunión 
trim estral de la Com pañía de las In d ia s , á p ro p u es
ta  de los d irecto res se decidió  un án im em en te con 
ced er una pensión anual de 2.000 lib ras esterlin as 
á S ir  Colín Cam pbell y otra de 1.000 al General 

O utram .

A U S T R I A .—  Viena 19 de Junio.— Se  ignora todavía 
cuándo com enzarán las conferencias relativas á la cu e s
tión de M ontenegro. Es inexacto que no se ha llegado á 
obtener acuerdo acerca de las condiciones del a rre g lo , y  
que la Puerta no se halla tan dispuesta á otorgar con ce
siones com o al principio se ereia. Dícese que nuevos re -  
fu erzo s, 10 batallones de N iza m s, han llegado á H erze- 
g o w in a , y  las fuerzas turcas reunidas en las fronteras 
son bastante considerables en la actualidad para que no 
haya qu e tem er un nuevo ataque por parte de los te-mon 
negrinos. Es de notar que las tropas turcas no desem bar
quen y a  en K lek , y  que A ustria  les h aya  permitido h a 
cerlo  en Ragusa para estar más cerca de su destino, [No
ticiero de Hamburgo.)

PRUSIA.— Berlín  21 de J u n i o , S e  asegura que m e
dian entre Prusia y  Austria n egociacion es acerca de la 
conducta que h ayan  de observar en el caso en que la 
contestación de D inam arca á la últim a com u n icación  de 
la Dieta sea negativa ó insuficiente,

La principal cuestión  que se debate hoy respecto á 
M ontenegro es la de saber cuál será el punto que la Con- 
ferencia habrá de resolver previam ente, F rancia  propone 
qu e ante todo se arregle  la cuestión  de las fro n tera s, al 
paso que T urquía insiste en  q u erer qu e se em piece por 
la  de soberanía. (Gaceta de Hannover.)

Idem  22 .— El R ey de Portugal ha nom brado Conde de 
A lcántara , con grandeza de prim era clase , al Barón de 
S tillfried-B attow itz , G ran  Maestro de cerem onias, que ha 
acom pañado á Lisboa á la Reina Estefanía.
| El P ríncip e Orloff ha llegado de Paris y  hospedádose en 
el Palacio de la Em bajada rusa. M uy en b reve  saldrá pa
ra San Petersburgo.

M. de G erlach , A yudante gen eral del Rey , ha enfer
mado gravem ente , y  no acompañará á la corte á Tejerusa 
com o se pensaba. (Correspondencia ¡lavas.)

RUSIA.— sa n  t'eiersourgo ae Jum o.— Durante e 
viaje  á Polonia el Em perador v isitará  las fortificaciones de 
A lejan dro Castell y  de N ow o- G eorgiesk. Se ha expedido 
á Y arsovia  la orden do restaurar los sitios de L aziew ski y 
Belvedere. Créese que el Em perador irá á Alem ania.

El Barón A d e ls w a r d , R epresentante sueco en San Pe
tersburgo, y  su prim er secretario de Legación  se han des
pedido del Em perador. El Barón de A delsw ard  ha sido 
nom brado M inistro de Suecia en Paris.

El Gobierno se esfuerza en propagar cuanto es posible 
las sociedades de seguros contra incendios.

La Gaceta del Senado publica el estatuto , sancionado 
p o r el E m p erad or, de la n ueva sociedad de agricultura de 
Sm olensk. (Id.)

VARIEDADES.

Noticia de las actas y tareas literarias de la Real 
Academia de la H isto r ia , leida en su  ju n ta  pública  
de 20  de Junio de 1858  p or D. Pedro S a b a u , Aca
démico de número y Secretario.
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Curica.............................  La Calera ...............  49
Contributa...................... Cerca de Fuente Cantos. 24
Perceiana.......................  Medina de las Torres «n
Em érita........................... Mérida  H

Camino de Sevilla á Itálica (hoy Santiponce)  6

Camino desde....Sevilla á Mérida...........................  493

Carmone........................  Carmona.......................... 22
9 bHc*a      LaM oncloa....................   *9
A r t i g i . . E c i j a , , f i## 15

Celti................................. Junto á Peñaflor, cerca
de la Puebla de los
Infantes.......... 27

Regiana.   ...................  Muy cerca de Llerena.. 44
Emérita..........................  Mérida................  27
Camino desde Sevilla á Córdoba............................  94

Obucla............................ La Moncloa.......  42
Astigi..............................  Ecija.................................  1G
Ad A ras.......................... Venta de Siete Torres. 12
Córduba.......................... Córdoba...........................  24
Camino desdé Córdoba á los cortijos de Caz-

lona.................................... .................‘ .....................  99

Calpurniana.................. Cañete de las T o rre s .. 25
Urgavone........................ Arjona..............................  20
Ilitúrgis..........................  Santa Potenciana  34
Castulone.......................  Cazlona............................  20

Otro camino de Córdoba á los cortijos de Caz- 
lo n a ...................  78

Ad Décumo...................  . .  10
Epora y  Ad Lucos  Monloro y sus alrede

dores  17 y 18
Uciese.............................  El Marmolejo.................. 18
Ad Nóulas...................... Entre Villanueva de

Andújar y  Espelui.. .  13
Ad Aras, y Castulone. Cazlona, y sobre Lina

res ................................. 19
Camino desde los Cortijos de Cazlona á Lezuza. 107
Ad Mórum.....................  Cerca de Navas de San

Ju a n ............................  24
Ad Solar i........................ Junto á las aldeas de

Montizon...................... 19
Mariana..........................  Nuestra Señora de Ma-

rien a, en Puebla del
Príncipe...........  20

Mentesa O relana  Villanueva de la Fuente. 20
Libisosa..........................  Lezuza...................  24
Camino desde Laminio (Cerro de la Mesa, en las

lagunas de Ruidera) á Játiva............................... 411
Cáput flúminís A n a e .. Cerca de la Osa de Mon-

tiel. . . ....................... .. 7
Libisosa..........................  L e z u z a .. .............. 14
Parietínis................ . . .  . .  22
Sáltigi.............................. . .  16
Ad P á le m ................. .. . .  32
Ad Aras. .« .................... Hácia Almansa.... 22
Sáetabim........................  Játiva.....................  28
Camino desde Laminio á Toledo.................  95

Múrum...........................  Entre Manzanares y  A r
gamasilla de Alba—  27

Consáburum.................. Consuegra  . . . .  28
Tolétumc........................  Toledo...................  40
Camino desde Laminio á Zaragoza.. ....................  249
Cáput flúminis A n a e .. Cerca de la Osa de Mon-

tiel...................... 7
Libisosa..........................  Lezuza  ................ 14
Parietínis........................  92
sáitigi....................... .. ;; i 6
Ad Pútea............... .. . .  33
\alle longa....................  Hácia Valdemeca......... 40
Urbiaca........................... Hácia Checa......... 20
A lbónica  ......... Monreal del Cam po.. . .  25
A giría..............................  D a r o c a .. . . , ......... 6
Carae................................ Cariñena.............. v. . .  20
Sermone.......................... Muel............................ . 9
Caesaraugusta...............  Zaragoza  ...........  19

Camino desde Esuri (Ayamonte ) á Paz Julia (Beja ). 264
Balsa............................ .. T avira.............................. 24
Ossonoba........................ F a r o . . . . . ......................  16
Arandi............................  Hácia Monchique  60
Rarapia...........................  Entre Santa Clara y

O urique...........  32
Ebora..............................  EntreMértola y Serpa. 44
Serpa...............................  Serpa.................... 13
Fines.   ................... . Hácia Valdevargo  20
A rucci............................. Moura..............................  22
Pace Julia......................  Beja................................... 30

Camino desde Esuri á Paz Julia por el a ta jo ,.. .  76
Myrtili............................. Mértola............................  40
Pace J u lia ..................... Beja...........................   36
Camino desde Balsa á Ossonoba .....................   16
Camino de Lisboa á Mérida.....................................  141
Equabona......................  Couna..............................  12
Catóbriga........................  Setúbal............................ 13
C iliana............................  . .  3
Malceca...........................  . .  4 3
Salacia............................. Alcacer do Sal...............  12
Ebora...............................  Ebora............................... 44
Ad Adrum ílu m en .. . .  . .  9
Di pone. . . . . .  .............  . .  12
Evandriana....................  . .  17
Em érita........................... Mérida   . .  9

Otro camino de Lisboa á Mérida............................  145

Aritio Praetorio  Salvatierra   33
A belterio .   ............................ . .  gg
Matusaro..................................... e . 34
Ad Séptem Aras. . . . . .  . .  3
Budua..............................  . .  12
Plagiaría...................................... . 49
E m é r ita ....................... Mérida.............................  30

Otro camino de Lisboa á Mérida...........................  220

Jerábrica.......................  Alanquer.......................... 39
Scálabin.........................  Santarén.............. u. . .  32
Tubucci..........................  Abrantes................ . .  32
Fráxinum ......................  . .  ’ * 3g
Mundóbriga...............................  . .  3q
Ad Séptem A r a s   . .  ^
Plagiaría..................................... . .  20
Em érita..........................  Mérida................ ............  3 9

Camino desde Mérida á Zaragoza  ........................ 349

Lacípea...........................  - . „ ^
Leuciana........................  . .  34
Augustóbriga.............................  . .
Tolétum ...................... . T o le d o . . , . .....................  55
Titulcia........................... T itu lc ia .— Bayona de

Tajuña......................... $4
Complútum.................... Alcalá de Henares  30
Arriaca. ....................... Guadalajara.................   22
Cesada...........................  Hita................................... 34
Segontia..........................  Sigüenza.........................  26
Arcóbriga................ .. Arcos de Medinaceli. . .  23
Aquae bilbitanórum ... Alhama de A ragón  26
Bílbili....................... .. Cerca de Calatayud.. . .  24
Nertóbriga..................... Riela................................. 9 4

Segonti...........................
Caesaraugusta...............  Zaragoza..........................  19

Otro camino desde Mérida á Zaragoza.................  453

Contosolia......................  Cerca de A lange  12
Miróbriga . . .  Capilla ’ 39
Sisapone ...................  Alm adén.......................... 13
Carcúbium .....................
Ad T úrres.....................  ’ ’ ^
Mariana ......................   Nuestra Señora de Ma-

rien a, en Puebla del
Príncipe...................... 24

L am in i ................  Cerro de la Mesa, en
las Lagunas de R u i-

................................................ 30
A lc e s .............................. Alcázar de San J u a n .. .  4.0
Vico Cum inario  Hácia Santa Cruz de la

Zarza............................ 24
Titúlciam .......................  Titulcia...........................! . 13

A Zaragoza por las mansiones descritas á n tes... 216
Otro camino desde Mérida á Zaragoza...................  632
Ad Soróres....................  Montanches....................  26
Castri Caeciliis  Cáceres............................  20
Túrm ulos ................  . .    $9
Rusticiana...................... # ^
Cappara............................  Ventas de C a p arra .. . .  22
Ceciliónico.....................  . .  %%
Ad Lippos  . .  12
Séntice...........................  . ,  12
Salmanticae*.. Salamanca ......................  24
Sibáriam ........................  . .  21
Ocelo D uri....................... Zam ora.......................... 21
A lbucella.......................  Toro  ...................  22
Am allébrica..................  . .  27
Septimanca....................  Simancas......................... 24
N ivaria     t 22
Cauca.    ................. .. Coca   ...........................  22
Segobia............................. Segovia..........................  29
M iácum . .................. Los Miaques, despobla-

, . do cerca de Madrid.. 24
Titulcia.............................  Titulcia.......................... 24

[ A  Zaragoza por las mansiones ya descritas ; , , , ,  216

Cam ino de Lisboa á B raga..........................  244
Jeráb rica .......................... A la n q u e r.................  39
S cá lab in ............................ S an ta rén ...........................  32
S elliu m .............................  . .  t 32
C on ém b rica—  .......... Condeixa V e lh a   34
A em in io ...........................  . .  19
T a lá b rica .........................  Cerca de A v e iro   40
L a n g ó b ric a .....................  . .  13
C álem .............................. Villanova , frente de

O p o rto , al otro lado
del r io ...........................  13

B rácara............................  Braga................................ ...  35
Cam ino por los pueblos de la costa del mar,

desde Braga á A sto rga , que tiene de la r g o . . . .  207
A q u isC e lé n is   . .  estadios. 165
Vico Sp acoru m   Vigo......................... 195
Ad Dúos P ó n tes  Pontevedra............ 150
G randim íro   . .  139
T rigu n do.......................... . .  m illas. 22
B rigántium    Betanzos................  30
C arán ico   . .  18
Luco A ugusti..................  L u g o .......................  14
T im alin o .......................... Villartelin.............  22
Fonte, ó Ponte Neviae.. Hácia el nacim iento del

rio N a v ia .........  12
U ttaris    . .  20
B érgid o   . . . .  Castro de la V en tosa.. s 16
A slú rica ........................... Astorga................... 59
©tro cam ino desde Braga á Astorga.............. 212
Salaniana, ó S a la cia .. .  M oym enta............. 21
A quis O ríg in is   Baños de Bande............ 28
A quis Q u arq u érn is. . .  San Andrés de Zaraco-

....................................................  14
G em in a.  ..............  Baños de M olgas..........  13
Salién tibu s.....................   . .
Praesid io .........................  . . g
N em etóbriga................... M endoya, cerca de Tri-

bes......................  13
Foro.............. ....................  V aldeorres...........  .k
G e m e s ta r io ..................  Gestoso.......................   13
B érg id o ............................  Castro de la V e n to s a ... 19
Interam nio Fia v io . . . .  Ponferrada...........  20
A stúrica...........................  Astorga....................... ] . .  39
Otro cam ino desde Braga á Astorga.......  247
Salacia, ó Salaniana.. /  M oym enta................ ].
Praesidio .......................  Castro Codezoso do A r

co,  .............   26
Caladuno  .........  c . ^6
A d A q u a s .  .............. .. C haves.....................       jo
Pinetuní............................  . .
R oborétum ...................... R obledo.....................  35
Com pléutica.....................  Compludo.................. ’ ’ [ 29
V e n ia c ia . ................... . .  ’ ’ ^
P etavón ium .....................  . .  2g
A rgen tió lu m ............. . .  ^
A stúrica............................  A storga.   14

Otro cam ino desde Braga á A storga ...........  399

Lirnia................................  Puente de Limia ó La-
boreiro .......................... \ q

T u d e . ................... T u y ........................  24
B u rb id a ............................  B orben .........................  16
T uroqua............................ T ouron .................. 16
A quis C e lén is .................  Caldas de R e y ...  24
I r í a . . . . ............................ Padrón..................  12
A ssecom a.........................  A so re v ..................  23
Brévis. ...........................  E rb o ......................  12
M artiae..............................  Marzá , jurisdicción  de

U lloa.................. 20
Luco A u g u sti................  Lugo....................... 46
Tim alino  .............. V illa rte lin   .......... 22
Fonte ó Ponte N eviae. Hácia el nacim iento del

rio N a via ........  42
Uttari s. . . .  ..................  < 29
B é r g id o .. .........................  Castro de la V en tosa. .  16
Interam nio Flavio   Ponferrada........... 20
A stú rica ..............................  Astorga...........................  39

Camino desde Astorga á T arragon a.........................  436
V a lla ta ..............................  49
Interam nio....................... (> 43
P a la n cia ............................ . .  44
V im in a c io .......................  , .  34
Lacóbriga.......................... . . 45
D essóbriga.......................  . .  45
Segisaraon e.......................  Sasam on......................... 15
D eobrígula.......................  . .  45
T ritiu m .............................  . .  21
V irovesca............................  Bribiesca......................... 44
Atiliana.............................  . .  39
B a rb a r ia n a .....................  . .  32
G rá ccu rr is .......................... G rávalos........................  32
B alsíon e  . . 23
Caesaraugusta. 1...............  Zaragoza.........................  39
G állicum ..............................  Z u era, á orilla del G á-
_ .. Ile§0 ................................ 15
B o rtin a e ........................... , ,  43
O scam ..................................  H uesca ............  42
C au m   . .  29
M endiculéia....................  . ,  ^
Ilerda ................................  L é r id a ................................  22
Ad N ovas......................... . .  43
Ad Séptim um  D éci-

m um .............................  . .  43
T arraco n e...........................  Tarragona......................  47

Camino desde Astorga por la Celtiberia á Zaragoza, 301
B rigecio   . .  49
Intercatia......................... . .  20
T ela ...................................  . .  22
P í n l i a m . . . .....................  Hácia Y alladolid   24
Rauda................................ . .  44
C lu n ia ............................... Coruña del C on de  1 6
U xam am .......................... Osm a...................................  24
V ó lu ce ..................................  C alatañazor...................  25
N um antia...................... .. G a r r a y ...............................  25
A ugu stó briga .................  . .   ̂ 23
T u riasso n e...................... T arazona............................* 47
C á r a v i . ............................ . .  43
C aesaraugusta. . . . . . . .  Zaragoza  ............ 37

Otro cam ino desde Astorga á Z aragoza    497
B etu n ia   . .  20
B rigecio     . .  20
V ico A q u a r io   . .  32
Ocelo D u r i . .   .............. Z am o ra ..............................  22

A Titulcia por las m ansiones dichas ántes . . . . .  494
A Zaragoza por las m ansiones anotadas................  215
Cam ino desde Tarazona á Zaragoza.......................... 56

Balsione............................ . .  20
A llo b o n e .......................... . .  20
C aesarau gusta   Zaragoza.......................    45

Cam ino desde España á la A q u ita n ia , saliendo
de Astorga para B urdeos..................................   424

V a lía la   ............ 49
In teram n io...................... _  43
Palan cia    . .  4 4
V im inacio ........................  . .  34
Lacóbriga.......................... . .  45
Segisam one.........................  Sasam on..................    45
D eobrígula.......................  . .  49
T ritiu m ..........................    . .  44
V irovesca .........................  B ribiesca..........................  44
Y in d e le ia .........................  . .  42
D eób riga ..........................  . .  44
B eleia ................................. . .  49
Suissatio............................ . .  4 3
Tul l o ni o . . . . . . . . . . . . .  7
A lb a     4 2
A r a c é l i m, . . . . . . . . . . . .  . .  21
A la n to n e..........................  . .  49
Pom pelone......................  Pam plona.........................  g
T u risa  ..................... Irú ren ................................ 22
Sum m o P yren aeo  . .  43
Cam ino desde Zaragoza al B earn és.......................... 442

Foro G allorum . . . , . . .  . .  39
E bellino............................  . .  22
Summ o P y ren aeo   . .  24
Cam ino desde Italia á España :
Summo Pyreníeo  . .  »
Iu n ca ria ...............................  F igueras........................  46
G eru n d a ............................... G eron a...................   27
B a rc in o n e ........................... Barcelona.....................  66
Stábulo n ovo.................. . .  54
T a rra c o n e ...........................  T arragon a .................... 24
Ilerd a ..................................... Lérida............................  62
Tolous...................................  Monzon.........................  32
Pertusa  ............ P e rtu sa ............................  18
O sea......................................  H uesca..........................  49
C aesaraugusta...................  Zaragoza......................  46
Cascanto..............................  Cascante.......................  50
C alagu rra ........................  Calahorra.........................  29
V erela ...................................  V a r e a ............................  28
T ritiu m .............................  T ricio................................. 4 8
Libia ................................... , .  48
Segasam u n clo................  . .  7
V iro v esca ............................. B rib iesca ......................  44
Segesam one........................  S asam o n ......................  47
Lacóbriga.........................  . .  39
C am ala ..............................  . .  24
L a n c e —  ..................... 29
Ad Legionem  VII G e -  

m inara, ♦ t ,  .............. f c m  9

En la ortografía de los nom bres rom anos, en la r e 
ducción de los pueblos antiguos á los actuales y  en los 
guarism os de las m illas, van  aquí adoptadas las opinio
nes de los escritores más recom endables. Las dificultades 
que ofrece la varia lección de ios códices, han dado o r i
gen á interm inables controversias, las cuales podrán ú n i
cam ente dirim irse por el reconocim iento, medida y  des
cripción que se apetece de los caminos rom anos.

Madrid 3 de A bril de 1858 .

N Ú M .  v i

P r o g r a m a  del concurso á los premios que adjudicará la 
neal Academia de la Historia en los años de 1859 y 1860 , 
anunciados en las ju n ta s públicas celebradas los dias 26 
de A bn l de 1857 y 20 de Junio de 1858 .

Cum pliendo esta Academ ia con lo que prescriben los 
E statutos, y para prom over los estudios históricos v  la 
ilustración de puntos im portantes de la historia nacional 
lia determ inado anunciar los siguientes asuntos cómo obje
to de los premios que adjudicará en los años 1859 y  4860 .

4.°
PARA r r  CONCURSO DE 1859 .

«Historia y  juicio crítico de la sucesión de D. A lfo n 
so v de Aragón al trono de N ápolcs, sus hechos y  con - 
duela p o lítica , é influencia de aquel suceso en las re la 
ciones de España con Italia y con las demas naciones.»

El térm ino para adm itirlas obras será hasta el 1.° de 
Octubre de 1 8 5 8 , y  se hará la adjudicación en el mes de 
A bril de 1859 .

2.°

PARA EL CONCURSO DE 1860 .

«Demostración del sitio que ocupó la antigua ciudad 
de Munda Bélica.»

Para optar al prem io en este asunto será necesario 
ademas de exam inar y  juzgar cuanto hayan dicho los e s 
critores , historiadores y geógrafos antiguos y modernos, 
probar con nuevos reconocim ientos, investigaciones y 
descubrim ientos sobre el terreno la verdadera situación 
de aquella ciudad.

Se concede de plazo hasta i.° de Octubre de 1859 La 
adjudicación se hará en A bril de 1860 .

Los premios que se han de conceder á las obras que 
lo m e re c ieren , á juicio  de la Academ ia , consistirán : el 
del prim er asunto en una medalla de oro,  300 e jem pla
res de la obra que fuese premiada , y  8.000 rs. vn. en d i
nero; y  el del segundo en igual medalla y núm ero de ejem 
plares y  12.000 rs. efectivos.

Se reserva la Academia declarar el accessit en cu a l
quiera de los dos asuntos, si se considerase haber lugar 
á ello. Este consistirá en la misma declaración y  en la 
im presión de la obra, de la cual se entregarán igualm en
te al autor 300 ejem plares.

Las obras para optar á los premios deberán rem itirse 
al Secretario de la A cad em ia , dentro de los plazos que 
respectivam ente quedan prefijados, acompañando á cada 
una un pliego cerrado en que conste el nom bre y  el lu 
gar de residencia del autor, y que esté señalado en la 
cubierta  con el lema que cada uno haya adoptado y  e s 
crito al principio de su obra para distinguirla de las d e 
mas. Declarados los prem ios, se abrirán  solamente los 
pliegos correspondientes á las obras p rem iad as, in u tili
zándoselos demas en la jun ta  pública en que se hai>a la 
adjudicación solemne.

Los Académicos de. núm ero no pueden aspirar á tos 
prem ios.

Madrid 20 de Junio de 1858 — Por acuerdo de la A ra 
mia, Pedro Sabau, Secretario.

ENSAYO DE INSTRUMENTOS AGRICOLAS.

El martes de esta sem ana, 4 3 , tuvim os el singular 
placer de asistir á una prueba de varios instrum entos 
agrícolas en Caño-gordo, posesión del Sr. Marques de Pe
rales. Verificóse delante de personas tan com petentes y  
d istin guidas, com o son el dicho Sr Marques , los señores 
Capitanes generales Serrano y  C o n c h a , el Sr. Duque de 
Tam am es, el Sr, F ran q u et, el Sr. Gómez de la Serna, 
los Sres. V icens, padre é hijo, y  Mr. M alin gre , Ingeniero 
francés. Citamos con toda intención los nom bres de las 
personas que presenciaron las pruebas para que se co n 
sidere nuestro ju ic io , conform e con el que aquellas for
m aron , im parcial y despreocupado, y  , por tal concepto, 
sea de más autoridad en el ánim o de'nuestros lectores. ’

Los instrum entos ensayados fueron por su orden : el 
rodillo de C ro sk ill, los arados am ericano y  pequeño de 
R an som es, el de subsuelo de G rig n o n , una bomba de 
r ie g o , y  el n ive l de compás para buscar el del terreno. 
Por falta de tiempo dejaron de probarse el arado núm . 4 
de G rignon y  la grada articulada de hierro.

D u d á b a s e  que fuese v e n t a jo s o  el uso del rodillo en el 
cultivo de nuestro pais. Unos le objetaban su enorm e peso; 
otrosdecian que que daria fácilm ente paralizado el juego de 
los discos, y  otros lo consideraban inútil en España, donde 
á causa del clima suelen darse en bastante buena sazón 
las labores. El rodillo empezó á funcionar, arrastrado por 
una y  dos parejas de b u e y es , y á poco el efecto que pro
ducía hizo que se pusiesen de acuerdo todas las op in io
nes. El terreno estaba m uy apropósito para la prueba de 
este instrum ento; arcilloso, abrasado por los calores que 
reinan y  la sequía, endurecido por tales circunstancias y  
haber sido frecuentem ente pisoteado por los trabajadores, 
para rem overlo fué preciso emplear el arado grande de 
Ransomes, y  se com prende que con aquellas condiciones 
se levantarían terrones volum inosos y  compactos. Pasó el 
rodillo una vez y quedaron deshechos; si hubiera vuelto 
á pasar y  repasar la tie rra , esta hubiera quedado como 
el polvo de los cam inos.

Esto m anifestado, no habrá quien no conozca la u tili
dad,  la inmensa utilidad del rodillo. Con él se modifica 
la mala sazón de las labores en- tiempos de heladas, y  
cuando la tierra está saturada de agua , y con él se hace 
posible barvechar en verano y en los otoños secos. La 
falta de espacio nos impide enum erar las ventajas de las 
labores otoñales: la harem os en otra ocasión; nos lim i
taremos hoy á exponer que con ellas aprovecha la fierra 
las prim eras aguas, tan necesarias para la siem bra, las 
cuales se evaporan por completo si el suelo está e n d u re 
cid o , y  lo está siem pre después de la siega y  de haber en 
trado el ganado al rebusco de la espiga.

El pequeño arado de Ransom es es inm ejorable para 
las tierras de poco fondo, cuyo sub-suelo e s d e  mala ca 
lidad, á las cuales convienen por lo tanto labores su p er
ficiales. Penetra algo m ás, no mucho, que los arados co
m unes, bien que el estado actual del terreno no es á 
proposito para form ar un juicio exacto acerca de este 
p u n to ; en lo que desde luego se nota que lleva una gran 
ventaja á los del pais es el revo lver com pletam ente la 
tierra, en no dejar lom o, y  en arran car todas las plantas 
nocivas con que tropieza. Lo arrastra fácilm ente un par 
de m uías, aunque sean medianas.

El arado de su b -su elo , como su nom bre lo indica, 
sirve  para dar labor á la capa de tierra ó que no llegan 
los instrum entos de labranza ordinarios. Hay varias cla
ses de arados de su b -su elo : el ensayado el m artes es tan 
sencillo que se reduce á una cama recta de m a d e ra , á la 
cual van adaptados perpendicularm ente tres como pies 
de hierro, de una longitud de 15 pulgadas. El arado de 
su b-su elo  se lleva por el surco que dejan los ordinarios 
y rem ueve la tierra á gran profundidad', mas sin sacarla 
á la superficie ni re v o lv erla , para no su stitu ir, cuando 
no se halla en ello ven ta ja , la capa vegetal con la in te
rior no aireada. Com prenderá la excelencia del empleo 
de este arado en la agricultura todo el que conozca cuan 
to influye la labor profunda en la lozanía de las plantas. 
Las raíces se extienden más y disfrutan más cantidad de 
jugos nutritivos; se conserva por más tiempo la humedad, 
y  el aire penetra más fácilm ente.

La prueba de este instrum ento no fué satisfactoria del 
todo por estar el terreno en condicione;; enteram ente 
contrarias á las que su uso requiere.

Fuélo completamente la de la b o m b a ; puesta á fu n 
cion ar, elevó el agua á muchas varas de a ltu r a , lo cual 
es útilísim o para regar los árboles en form a de llu via ; y 
se vió que unidas las m angas, se podía llevar el agua, 
con m ucha econom ía de tiempo y de b ra zo s , á la distan
cia que se apetezca.

No nos detenem os á explicar el nivel de com pás y  la 
m anera de usarlo, por haber ya consagrado á esto un 
artículo en el periódico.

Ilé aquí lo ocu rrid o, sucintam ente n a rra d o , la farde 
del m artes en Cano-gordo. De los resultados de esa que 
podemos llam ar fiesta privada agrícola se deduce } que 
los personajes más distinguidos del pais , á ejem plo de los 
de In g laterra , empiezan á dedicar su atención á los inte 
reses rurales, y que la máquina agrícola á que tanto d e 
be la prosperidad de otras naciones es fácilm ente aplica
ble al cultivo de España.

M ucho, sin duda , contribuirían á la adopción de los 
instrum entos perfeccionados por la ciencia ensayos c o 
mo el de que hemos dado cu e n ta , si se repitieran; ellos, 
por otra p a rte , aum entarían el prestigio de personas por 
otros conceptos m erecedoras del aprecio público, y esti
mulada así la digna clase labradora con tan autorizados 
ejemplos á entrar en el cam ino de la reform a, se herm a
narían la práctica y  la ciencia ; el adelanto seria rápido 
y  g e n e r a l, y  el suelo español aum entaría infinitam ente 
sus dones para quien ahora apénas ve rem unerado el su 
dor con que la hum edece. (Eco de la Ganadería.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del día.— San Pedro y San Pablo , Apóstoles. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San P ed ro , don- 

i de se celebra fiesta á  su titular con Misa mayor á las diez

y panegírico que dirá el señor cura párroco de la misma, 
y por la tarde solemnes com pletas y  reserva.

Tam bién se celebra función al Santísimo Sacram ento y  
al Príncipe de los Apóstoles en la iglesia de Presbíteros 
naturales de M adrid, habiendo Misa solem ne á las diez 
con serm ón que predicará D. José Miguel Padilla, y  por 
la tarde com pletas y  procesión de visita  de altares con
S. D. M.

Igualm ente se solem niza á los Apóstoles San Pedro y  
San Pablo, y  continúa su novena en los Italianos: á las 
diez se cantará Misa, en la que pronunciará las glorias de 
ám bos Santos el Sr. D, Juan Bolaños, y por la tarde á las 
siete habrá solemnes com pletas, novena, gozos v  reserva: 
estará el Señor de manifiesto por m añana y  tarde, y  en 
la Misa oficiará de pontifical el Exemo. Sr. N uncio apos
tólico de Su Santidad.

La archicofradia sacram ental de la iglesia parroquial 
de San Nicolás de Bari y  hospital de la Pasión celebra su 
fiesta principal de M inerva en aquella : á las ocho de la 
mañana se descubrirá al Señor S acram en tad o, el cual 
perm anecerá patente todo el dia; á las diez y  m ediá h a
brá Misa m ayor, con sermón, que pronunciará D. Valentín 
Ruiz, cura propio de la m ism a, y  por la tarde, á las seis, 
solem ne procesión y visita de altares.

En la iglesia de San Ignacio continúan los obsequios 
al Sacratísim o Corazón de Jesús, y será orador por la 
tarde D. Pedro Nemesio Lasagabaster.

ANUNCIOS

TEATRO DE LA ZA R Z U E LA .-C O N PA Ñ ÍA  LIRICO - 
española.— La nueva empresa que inaugurará sus tareas 
artísticas en este teatro el 1? de Setiem bre próxim o cree 
de su deber m anifestar al público el pensam iento que 
presidirá á los trabajos de la inm ediata temporada y  los 
elem entos con que cuenta para llevarle  á cabo.

Intim am ente convencida la em presa de que el cons
tante favor con que es acogida la zarzuela , ese espectá
culo em inentem ente nacional que en tan corlo espacio de 
tiempo ha adquirido condiciones de propia y  vigorosa 
existencia, la im pone más estrecha obligación de consa
grarle todos sus afanes y desvelos, se halla resuelta á no 
perdonar fatiga ni sacrificio a lgun o, á fin de lograr que 
sea cada dia más acreedor á la creciente simpatía con 
que el público le m ira y le distingue.

Para asegurar este lisonjero resultado por todos los 
medios posibles , la em presa ha procurado organizar to 
dos los elem entos necesarios á la vida y á la prosperidad 
de la za rzu e la ; y  siendo el prim ero y principal de ellos 
las obras nuevas y  en núm ero suficiente á dar gran v a 
riedad á las representaciones, ha practicado cuantas d ili
gencias ha considerado convenientes para poder o frecer 
como lo h a ce, la cooperación de varios a u to re s , entre 
ellos los dram áticos Sres. Cam prodon , García G utiérrez, 
H artzenbusch, L a rra , Olona (D. Lui s ' ,  Rosell , Segovia' 
y  Vega (D. Ventara) ; y los líricos Sres. A rrieta , B arb ie- 
ri, Cappa, G aztam bide, Hernando , Inzenga (D. José), O u- 
drid , Vázquez y otros no ménos a p re cia b le s; de los cu a 
l e s , unos han puesto ya en m anos de la empresat raba- 
jos enteram ente con clu idos, y otros se ocupan en la com 
posición de un repertorio nuevo q u e , unido á las obras 
escogidas del representado anteriorm en te, y  aun á las 
más selectas que la empresa posee del repertorio extran 
jero (por si fuera necesaria su representación) con stitui
rán la base de los trabajos de este teatro.

Notorias son las dificultades que ofrece todavía en 
España la formación de una com pañía de zarzuela: sin 
hacer mérito esta em presa de las que ha tenido que 
ven cer, y  absteniéndose de toda calificación, presenta 
lisa y llanam ente al público la lista del personal do  la que 
ha logrado reu n ir, sin perjuicio de que procurará a u 
m entarla, si es posible, con otros reputados artistas", ó 
Con los alum nos que más se distingan en el C onservato
rio nocional de Música y  D eclam ación , y en la Escuela 
de este teatro, que la empresa seguirá sosteniendo.

Prim er actor y  director en sus funciones, D. Vicente 
Caltañazor.

ACTRICES.

Tiples en sus respectivos géneros.

Doña Luisa Santam aría.
Doña Josefa Mora.
Doña Josefa M urillo.
Doña Elisa Zam acois.

Dama de carácter.

Doña María Sor i ano.

Damas jóvenes y graciosas.

Doña Dolores Fernandez.
Doña Dolores Castro.
Doña Ana Rodríguez.

A C T O R E S .

Tenores.

D. Juan Salces.
D. Tom as Azula.
D. A quiles Agostini.

Tenores cómicos.

D. Vicente Caltañazor.
D. Tomas G alvan .

-Barítonos.

D. Tirso de Obregon.
D. Francisco de P. Fuentes.
D. Ramón Cubero.

Bajos,

D. Francisco Calvet.
D. Manuel Royo.

Director de la compañía.

D. Francisco Salas.

El cuerpo de coros será num eroso y  escogido, y  la 
orquesta se com pondrá de los más acreditados profesores: 
la escena será servida en lodo con el prolijo esm ero y 
propiedad proverbiales en este teatro.

La empresa ha creído con ven ien te hacer en el precio 
del abono por 30 representaciones de los palcos plateas, 
entresuelos y principales, que ántes era de 1.350  r s . , la 
siguiente im portante m odificación:

IJRECIO DE LOS ABONOS EN LA PRÓXIMA TEMPORADA.

Por 50 representaciones sin entrada.

í Pl a t e a s . . . . .  ¿
P a lco s .; | Entresuelos, j . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800 rs,

( Principales . )
Idem id. por cada tercer tu rn o,  .................  300
Idem se g u n d o s . .........................    400
Butacas..............................................  . . . . . . . . . . . . . .  160
Delantera de galería de p latea  ................  90
Asientos de id. id ..................................    45
Delantera de anfiteatro entresuelo,. . . .  ............  120
Asientos de id, id .....................   60
Delantera de anfiteatro p r in c ip a l .   .....................  90
Asientos de id. id  .................................  45
Delantera de anfiteatro segundo y  galería a l t a . . , 45

Precio diario de todas las localidades,

En En el
Contaduría, despacho.

r Plateas ¡
Palcos ) Entresuelos | Sin entrada.. 38 rs. 50 rs.

’ j P rincip ales. )
( Segundos. . . .  ídem .    33 25

B utacas, con entrada..............  16 12
Delantera de galería de platea, id. . 9 7
Asientos de i d . , id     6 5
Delantera de anfiteatro entresuelo,

idem .......................................... 10 8
Asientos de i d . , id.........................  . . .  7 6
Delantera de anfiteatro principal, id . 9 7
Asiento de id. id , id................  6 5
Delantera de anfiteatro segundo y

galería alta, id    6 5
Asientos de id. id., id ............. 4 3
Entrada g e n e ra l .....................  3

Los Sres. abonados actuales y  los que lo hayan  sido 
en este teatro , y  quieran  continuar siéndolo desde S e 
tiem bre próxim o, se servirán  con cu rrir á la Contaduría 
en los dias que faltan hasta fin del mes actu al: los señ o
res que quieran abonarse de n uevo pueden pasar á la 
misma oficina desde el día 1.° al 10 de Julio inmediato.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  del  C i r c o , —  A las  n u e v e  de la noche. —  El

Vizconde de Letorieres, zarzuela nueva en tres actos, arre
glada del francés y  puesta en música por un aplaudido 
com positor, en la que se presentarán el prim er bajo Don 
José Ola ve y el prim er tenor cómico D. Fernando M ar- 
torell.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las nueve de la noche.—  
Sinfonía. —  Casado y soltero, —  Vn pleito. —  Un caballero • 
particular.


